
Meses atrás los 
representantes de este 
sector de la sociedad 
solicitaban a las 
autoridades provinciales 
trabajar en conjunto por 
acciones de prevención y 
obras de mitigación por la 
alerta del volcán Cotopaxi, 
sin embargo, hasta el 
momento no se 
presentaría una 
respuesta.
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Los cantones afectados ante la posible 
presencia del Niño serían parte de Pujilí, 
Sigchos, Pangua y La Maná.

SNGR y autoridades
preparan acciones
frente a la eventual

presencia del
Fenómeno del Niño

#Latacunga | Se 
trata de Idalia 
Pacheco, nueva 
rectora de la 
Universidad Técnica 
de Cotopaxi (UTC). 
Sucedió en el cargo 
a Fabricio Tinajero, 
quien es el nuevo 
alcalde de 
Latacunga.  

Una mujer asume el rectorado de la UTC por
primera vez en 28 años de vida institucional

Cámara de industriales y empresarios a la
espera de acciones sobre actividad volcánica
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Falta "empatía"
Crónica de un viaje en bus

Varias necesidades
se presentan en la ciudadela El Carmen
El dirigente de este 
sector solicita 
mejorar la 
iluminación, mayor 
seguridad y el 
cumplimiento de los 
horarios en los 
d i s t i n t o s 
establecimientos 
que existen.
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“No hay camino para la verdad, 
la verdad es el camino”.
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No más violencia
Hablar de violación es un tema muy delica-
do, por ello el Código Integral Penal castiga 
este delito con pena privativa de libertad de 
19 a 22 años y es que no es para menos, con-
siderando que no hay vulneración más 
brutal para una víctima.

Bien se sabe que, en el país se vive una 
epidemia de esta atrocidad, a tal punto que 
los organismos competentes no dan abasto 
para hacer frente y oposición a este mal, que 
se ha enraizado en amplios sectores sociales, 
dejando a las mujeres, especialmente, en un 
posición de indefensión total frente a los 
victimarios, que en muchos de los casos 
viven en la impunidad.

Por esta razón, es importantísimo que se 
fortalezca al sistema judicial para que este 
tipo de procesos se realicen con la diligencia 
del caso. Por otro lado es preciso que las 
víctimas se empoderen y denuncien su 
vulneración sin temor a represalias.

Aumenta el número de migrantes  
Es triste ver como al mismo ritmo que empeora la crisis polí-
tica, aumenta el número de personas que solicitan sacar su 
pasaporte, para salir corriendo de un país al que no le ven 
una salida clara.  
El otro día mirábamos un reportaje muy dramático del paso 
de los migrantes por la selva del Darién, este es el único lugar 
en donde se corta la carretera Panamericana, porque es consi-
derada como la selva más impenetrable del planeta, sin 
embargo, la desesperación de los migrantes hace que se 
enfrenten a todo tipo de peligros extremos, para buscar mejo-
res días en el sueño americano.  
Lo que nos llamó poderosamente la atención es que, al entre-
vistar a la gente que se dedica hacer los transbordos en este 
complicado lugar, mencionan que quienes más se atreven a 
esta aventura, considerada prácticamente un suicidio, son los 
venezolanos, pero según ellos, muy seguidos de cerca por los 
ecuatorianos, esto demuestra el nivel de inseguridad que se 
vive actualmente en nuestro país. 
Ecuador está inundado en corrupción, un país en el que 
los políticos hacen lo que les da la gana, no tienen el 
menor empacho en realizar los actos de corrupción más 
grandes, nada fue más sucio y cuestionado que la Asam-
blea Nacional disuelta. 
Si en este país no asoma un verdadero Salvador de la Patria 
que limpie de raíz la escoria de la corrupción que se enquistó 
en nuestro pueblo, no habremos sacado nada, necesitamos 
verdaderos líderes que busquen enfrentar a la narcopolítica 
que hoy se cree ama y señora y pretende seguir atrapando a 
la Nación con sus tentáculos para que caiga más profundo de 
lo que ya ha llegado.

La muerte cruzada 
determina la realización 
de elecciones anticipadas 
para asambleístas y para 
el presidente de la 
república, por lo que han 
comenzado a 
mencionarse varios 
nombres que podrían 
estar en la papeleta 
electoral para primer 
mandatario y para 
asambleístas; en este 
caso se señala, en 
amplios sectores, que no 
deberían estar los 
actuales, salvo casos 
especiales, la mayoría 
han sido políticos que en 
nada han aportado desde 
la función legislativa con 
la presentación de 
proyectos de ley.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Mejores
El Ecuador ha cambiado 
radicalmente en los últimos 
días, desde el pasado miérco-
les cuando el primer mandata-
rio firmó el decreto de la 
muerte cruzada por la que se 
disolvió la Asamblea y se 
adelantan las elecciones.

**********
Elecciones para la presidencia 
de la República y para integrar 
la nueva Asamblea Nacional 
del Ecuador, a la que llegarán 
los candidatos que alcancen la 
mayoría de votos y reciban el 
respaldo mayoritario de los 
electores.

**********
Entonces, cuando se acerca un 
nuevo proceso electoral, los 
dirigentes de los partidos políti-
cos y movimientos, saldrán a 
los medios de comunicación a 
decir que presentarán a los 
mejores hombres y mujeres 
para que los representen.

**********
A la hora de la verdad, ¿son 
los mejores hombres y muje-
res? La experiencia nos 
señala que no es así, apare-
cen algunos desconocidos 
que se “ganaron” determina-
da candidatura para satisfa-
cer su ego y hacer realidad 
sus objetivos.

**********
La experiencia nos demuestra 
que, a la Asamblea Nacional, 
al Congreso Nacional o a la 
Cámara Nacional de Repre-
sentantes, no han llegado los 
mejores hombres y mujeres, 
han llegado quienes fueron 
tomados en cuenta.                                                                

**********
La experiencia nos demues-
tra que, en muchos casos, 
quienes han llegado a ese 
poder del Estado, no han 
tenido el perfil requerido, no 
han tenido la formación 
necesaria y además no han 
cumplido en sus mismos 
partidos y movimientos.

**********

No se puede hablar de los 
mejores, cuando en el Ecuador 
hay hombres y mujeres 
brillantes, preparados acadé-
micamente, con una formación 
política, conocedores de la 
realidad nacional, que no quie-
ren participar en política.

 **********
Y no quieren participar porque 
en el Ecuador la política se ha 
desacreditado tanto que se la 
mira como algo malo, como 
algo en la que solamente hay 
acuerdos bajo la mesa y la 
mayoría trabaja para sus 
objetivos personales y no para 
la mayoría del pueblo.

**********
Esa en la realidad. En la Asam-
blea se han conocido casos de 
hombres y mujeres que fueron 
censurados por haber solicita-
do obligatoriamente diezmos 
a sus funcionarios, por haber 
tenido cuentas con la justicia.

**********
En los últimos meses inclusive 
se conoció de un legislador 
acusado de una posible viola-
ción que actualmente se encuen-
tra detenido, es una vergüenza 
para la política nacional y para 
sus correligionarios.

**********
Asambleístas involucrados en 
asuntos muy peligros, quienes 
apareen en fotografías, en una 
piscina con elementos que 
tienen cuentas con la justicia y 
no pasa nada; tampoco pasa 
nada con quienes dicen “si 
roban, soben bien”

**********
Entonces hay que llamar la 
atención seriamente a los 
dirigentes de los partidos 
políticos a nivel nacional y 
provincial para que escojan, 
en la realidad, a sus mejores 
hombres y mujeres para que 
integren las listas de candi-
datos a la Asamblea; en nues-
tro medio hay elementos 
brillantes que pueden apor-
tar significativamente.
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Por qué la OMS no recomienda 
los edulcorantes artificiales para bajar de peso

Byron Herrera H.
nutricionbh@gmail.com

Los edulcorantes artificiales aparecieron 
como una salvación frente al aumento 
global de casos de obesidad y diabetes. 
Reemplazan al azúcar común (sacarosa), 
una sustancia natural que aporta calorías 
con poco valor nutricional. Además, la 
dificultad para absorberla es lo que 
provoca la diabetes tipo 2.
A menudo, los edulcorantes artificiales 
no tendrían estos dos problemas, pero 
el cuadro es más complejo y los 
estudios científicos no arrojan un 
resultado contundente sobre los benefi-
cios de estos ingredientes.
De hecho la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) ha emitido una importante 
advertencia en su reciente directriz sobre 
los edulcorantes no azucarados. Revela 
que su uso no es efectivo para controlar 
el peso corporal o reducir el riesgo de 
enfermedades no transmisibles (ENT). 
La recomendación se basa en una 
exhaustiva revisión sistemática de la 
evidencia disponible, la cual señala que 
estos edulcorantes carecen de beneficios 
a largo plazo en la reducción de la grasa 
corporal tanto en adultos como en niños.
Y también revelan posibles efectos 
indeseables derivados del consumo 
prolongado de edulcorantes no azucara-
dos, como un mayor riesgo de desarro-
llar diabetes tipo 2, enfermedades cardio-
vasculares y mortalidad en adultos.
La sustitución de azúcares libres por 
edulcorantes no ayuda a controlar el 
peso a largo plazo. Las personas deben 
considerar otras formas de reducir la 
ingesta de azúcares libres, como consu-
mir alimentos con azúcares naturales, 
como la fruta, o alimentos y bebidas no 
azucarados.
Adicción a lo dulce
El sabor dulce es un poderoso atractivo 
que promueve y exagera la ingestión 
de los productos y por esta razón los 
edulcorantes son ampliamente utiliza-
dos en la cocina, repostería y en la 
industria de jugos y bebidas. Están 
invisiblemente incorporados en 
productos industrializados
La “adicción por lo dulce”, sea por el 
agregado de azúcar o edulcorantes en 
productos ultra procesados, es lo que 
está detrás de la pandemia metabólica 
con aumentos de casos de obesidad, 
diabetes, hipertensión, enfermedades 
cardiovascular y cánceres.
La autorización del uso edulcorantes 
no es útil para reducir la obesidad y la 
diabetes tipo 2. Aún no fue demostrado 
por estudios a largo plazo. Otros inclu-
so están surgiendo que sería mejor no 
consumirlos.
¿Los edulcorantes hacen mal a la salud?
Si no está claro que los edulcorantes 
ayuden a combatir la obesidad y la 
diabetes tipo 2, ¿pueden tener un efecto 
nocivo para la salud? En la década de 
1970, un estudio en animales concluyó 
que el consumo de sacarina estaba 

asociado a una mayor probabilidad de 
cáncer de vejiga. Pero luego esta asevera-
ción fue descartada.
Los edulcorantes son “adictivos” sobre el 
sistema nervioso central, lo que lleva a un 
sobreconsumo de ellos (y de los produc-
tos ultraprocesados que lo contienen). 
También producen cambios en la micro-
biota intestinal, en la permeabilidad de la 
barrera intestinal y en la secreción de 
insulina, señala.
Deberíamos preguntarnos si es conve-
niente agregar a la alimentación sustan-
cias que no cumplen ninguna función 
nutritiva, pero que pueden modificar el 
funcionamiento del organismo en nume-
rosos niveles.
Hay dos tipos de edulcorantes. Algunos 
se obtienen de la naturaleza, pero nuestro 
organismo no puede metabolizarlos 
fácilmente, por lo que obtiene pocas o 
ninguna caloría. Ejemplos: stevia y la 
fruta de monje (cero calorías) y los 
alcoholes xilitol y sorbitol, que aportan 
escasas calorías.
Y los artificiales, creados en laboratorio. 
Los más conocidos son la sacarina (E954, 
según el código de aditivos alimentarios), 
ciclamato (E952), aspartamo (E951), 
sucralosa (E955) y acesulfamo-K (E950).
Ingesta diaria recomendada
Estas sustancias tienen una Ingesta 
Diaria Aceptable (IDA) recomendada. 
Para la sacarina es de 5 miligramos (mg) 
diarios por cada kilo de peso de la perso-
na. Stevia, 4 mg; acesulfamo-K, 15 mg; 
aspartamo, 40 mg; sucralosa, 15mg.
Las gaseosas “cero azúcar” contienen 
alrededor de 20 miligramos de diferentes 
edulcorantes cada 100 mililitros. Cada 
100 gramos de producto, un yogur light 
“sin azúcar agregada” suma 7 miligra-
mos de Stevia, 4 miligramos de Acesulfa-
mo K y 3 miligramos de sucralosa.
La IDA se realizó a partir de estudios de 
toxicidad en diferentes animales a lo 
largo de su vida. Se determinó el valor 
máximo de consumo sin efectos adver-
sos. Y a esa cifra se la dividió por 100. Es 
decir si el valor es de 4.000 miligramos 
diarios por kilo de peso en los estudios en 
animales, la IDA se fijó en 40.
Dado que la IDA se estima considerando 
el consumo a lo largo de la vida, propor-
ciona un margen de seguridad suficiente-
mente amplio para evitar alarmarse si la 
ingesta a corto plazo de un individuo 
supera los niveles de IDA, siempre que la 
ingesta media a largo plazo no lo haga.
Lo más prudente siempre será llegar a 
un equilibrio, si usas edulcorante la 
podemos recomendarte que te fijes en 
la cantidad y empezar a reducir a 
valores prudentes de la misma manera 
que los azucares añadidos, recordemos 
también que un peso ideal va más allá 
de los azucares, es importante incorpo-
rar actividad física, consumo de agua y 
manejar porciones adecuadas.
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Varias necesidades se presentan
en la ciudadela El Carmen

manera evitar inconvenientes o que 
lo utilicen para realizar acciones 
fuera de la ley.
Manifiesta que, el mayor índice de 
eventos delictivos es el robo a 
personas, señalando que estudian-
tes de varias instituciones educati-
vas ya fueron víctimas de los 
antisociales.
Espera trabajar en diferentes 
proyectos de seguridad, lo cual 
promoverá la tranquilidad de la 
población y que cada uno de los 
habitantes puedan denunciar 
posibles alertas que se presenten.

Xavier Licto, presidente la ciudade-
la el Carmen, ubicado al norte de 
Latacunga, manifiesta que existen 
varias necesidades, entre ellas la 
falta de iluminación en varios espa-
cios, lo cual era aprovechado por 
los amigos de lo ajeno para hacer 
de las suyas.
Además solicita el control de las 
autoridades para garantizar su 
seguridad, recalcando que, durante 
el año anterior se presentó un gran 
índice de hechos delictivos, incluso 
llegando a más de 30 eventos delin-
cuenciales por mes.
Señala que, con el apoyo de los 
vecinos y varias autoridades, estas 
estadísticas han disminuido, no 
obstante, espera que las acciones se 
mantengan para trabajar en conjun-
to y garantizar el buen vivir de la 
ciudadanía.
También realizó un llamado a la 
colectividad que arrienda sus 
domicilios, para que se conozca la 
identidad y número de personas 
que utilizarán los predios, de esta 

El dirigente de este sector solicita 
mejorar la iluminación, mayor 
seguridad y el cumplimiento de los 
horarios en los distintos establec-
imientos que existen.

Xavier Licto, presidente la ciudadela El 
Carmen. 
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Patricio Coronel Subía
coronelsubia@gmaIl.com

Elecciones, otra vez

En buena hora no emplastiqué la 
papeleta del proceso anterior. Hoy 
debemos enfrentar la situación, ya 
no cabe discusión sobre cómo y por 
qué llegamos a esta situación, sino 
como vamos a aprovecharla para 
mejorar el ambiente político del 
país; y, con eso, recuperar la institu-
cionalidad y preparar el camino 
para los cambios que necesitamos.
Cuando, como hoy, nos toca tomar 
decisiones sobre la marcha, pode-
mos tomar dos actitudes: la de 
siempre, votar por el que puede 
pagar mejor publicidad; o, la que se 
necesita, y apoyar al candidato que 
realmente represente nuestra 
forma de pensar. No solo votar por 
él, sino apoyarlo de verdad.
No podemos aceptar más campa-
ñas millonarias, mucho menos 
cuando en tan poco tiempo la 
mejor herramienta de campaña 
serán las redes sociales. Para eso, 
nosotros los ciudadanos tenemos 
que abiertamente opinar a favor de 
nuestro preferido, compartir sus 
publicaciones, hablar de él con 
otras personas; es decir, darle 
haciendo campaña. Si no lo hace-
mos, pues obtendremos el resulta-
do de siempre, no llegarán a la 
Asamblea los que representan a la 
gente, sino los que puedan contar 
con maquinarias electorales más 
sólidas, organizadas y financiadas.
Otro gran error sería, habiéndo-
nos librado de una Asamblea con 
menos del 20% de aceptación, 
votar por los mismos. ¡Seríamos 
estúpidos!
La mayor parte de partidos políti-
cos reciclarán sus candidatos, 
porque es más fácil en tan poco 
tiempo, reutilizar a alguien que ya 
es conocido que empujar a nuevos 
liderazgos. Pero no nos dejemos 
engañar, y no les sigamos haciendo 
la vida fácil a los politiqueros. 
Exijamos, apoyemos y votemos por 
actores con propuestas objetivas y 
cerremos el camino a quienes ya 
nos han defraudado.
No es momento de fijarse en parti-
dos políticos. Las ideologías políti-
cas, francamente, han muerto y, si 

existen, raramente están represen-
tadas en partidos políticos. 
Además, una campaña corta que se 
hará básicamente en redes sociales, 
deberemos tener especial cuidado 
con los tiktokers, influencers, 
youtubers y otros actores publicita-
rios que, con mucha seguridad, se 
presten o alquilen para la campaña 
o, incluso, para conformar listas 
electorales.
Harán todo para engañarnos. 
Debemos ser inteligentes y estar 
atentos.
Entre las estrategias a utilizar están 
las alianzas políticas. Incluso parti-
dos políticos más o menos fuertes, 
como Pachakutik, tendrán que 
hacer alianzas. Y no está mal, siem-
pre que los pactos se hagan sobre la 
mesa y que sean dados a conocer a 
todos. ¡Nada bajo la mesa!
Y si bien hay muchas cosas que el 
país necesita con urgencia, hay 
otras que a Cotopaxi le son emer-
gentes. Necesitamos ser tratados 
como una zona económica especial 
y constituirnos como un “puerto 
seco”.  Esto permitiría utilizar el 
Aeropuerto que tenemos, dinami-
za la economía, genera empleo y 
pone a Cotopaxi en el mapa comer-
cial de América Latina.
Estas iniciativas, acompañadas 
de las evidentes reducciones 
impositivas que contienen, 
también sirven para el desarrollo 
de negocios indirecto y mercados 
secundarios. Nuestros producto-
res podrían hacer exportaciones 
directas y concentraríamos una 
importante cantidad de empresas 
de servicios anexos.
Y si hablamos de nuestro volcán, 
urge revivir la Defensa Civil, 
estructurada bajo la coordinación 
de las unidades de Gestión de 
riesgos de nuestros gobiernos 
locales.
Ahí quedan un par de ideas, de 
una larga lista de etcéteras. Hay 
mucho por hacer. Así que, si hay 
elecciones otra vez, no aceptemos 
los mismos discursos otra vez, ni 
votemos por los mismos… otra 
vez.
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Una mujer asume el rectorado de la UTC
por primera vez en 28 años de vida institucional

#Latacunga | Se trata de Idalia 
Pacheco, nueva rectora de la 
Universidad Técnica de Cotopaxi 
(UTC). Sucedió en el cargo a Fabri-
cio Tinajero, quien es el nuevo 
alcalde de Latacunga.  

La doctora Idalia Pacheco asumió 
la tarde del 12 de mayo, la rectoría 
del alma mater de la provincia de 
Cotopaxi. El Consejo Universitario 
de la Universidad Técnica de Coto-
paxi (UTC), decidió por unanimi-
dad entregar esa responsabilidad 
acogiéndose a lo que señala la 
normativa. La flamante autoridad 
venía desempeñándose como 
vicerrectora académica en un 
segundo período.  
Tras recibir el beneplácito del 
Consejo Universitario para asumir 
la función de rectora, Pacheco 
comprometió sus mejores oficios y 
su empeño para hacer de la UTC 
una de las mejores universidades 
del país. 

Señaló también que el trabajo reali-
zado por su antecesor tendrá conti-
nuidad, pues los dos formaron 
parte de un equipo que dirigió la 
institución por decisión de la 
comunidad universitaria. “El 
camino de aquí en adelante se 
seguirá recorriendo con trabajo, 

Tras la renuncia de Fabricio Tinajero, Idalia Pacheco, es la nueva rectora de la 
UTC.

decisión y empeño y ahora con un 
rectorado con rostro de mujer”, 
explicó Pacheco.  
El cambio de autoridad se produjo 
la tarde del pasado viernes en los 
patios del bloque académico A de la 
institución donde se convocó al 
Consejo Universitario. El máximo 

organismo de la institución, en una 
sesión abierta, trató como primer 
punto del orden del día la renuncia 
de Fabricio Tinajero, alcalde electo 
de la ciudad de Latacunga.  
Pasadas las 16:30, el Consejo inició 
la sesión de trabajo en medio de un 
ambiente emotivo. La reunión, que 
normalmente se desarrolla en el 
salón del Consejo en esta ocasión se 
efectuó en el patio interior del edifi-
cio central de la casona.  
Hasta ese lugar, en donde se 
había colocado la bandera de la 
institución, un atril, las mesas y 
las sillas para los integrantes del 
Consejo, llegaron estudiantes, 
docentes, empleados y trabajado-
res de la institución portando 
pancartas y carteles en los que 
demostraban su respaldo y reco-
nocimiento a Tinajero.  
En los 28 años de vida institucio-
nal del alma mater, esta es la 
primera vez que una mujer está al 
frente del rectorado según infor-
mó la Dirección de Comunicación 
a Diario la Gaceta.

Cámara de industriales y empresarios a la espera
de acciones sobre actividad volcánica 

Meses atrás los representantes de 
este sector de la sociedad solicita-
ban a las autoridades provinciales 
trabajar en conjunto por acciones 
de prevención y obras de 
mitigación por la alerta del volcán 
Cotopaxi, sin embargo, hasta el 
momento no se presentaría una 
respuesta.

Alberto Salvador, presidente de la 
Cámara de Industriales y Empresa-
rios de Cotopaxi, manifiesta que, 
desde la primera alerta presentada 
en el 2015 han pasado 8 años y los 
discursos serían los mismos, sin 
tener acciones concretas para 
varios sectores.
Destaca que, solicitan a las autori-
dades pertinentes, la activación 
permanente de las mesas que traba-
jan en estos temas en la provincia, 
además que espera que la munici-
palidad de Latacunga promueva la 
profesionalización en el manejo de 
emergencias.
Así también, señala que, el gobier-

no central debe asumir la responsa-
bilidad de afrontar esta clase de 
emergencias, teniendo en cuenta 
que, los gobiernos municipales y 
provinciales no pueden realizarlo 
por si solos.
Manifiesta que, deberían presentar-
se acciones como la reubicación de 
los ciudadanos que se encuentran 

Alberto Salvador, presidente de la 
Cámara de Industriales y Empresarios 
de Cotopaxi. 

en las zonas de alto riesgo, además 
de la línea de transmisión eléctrica 
y de abastecimiento de combusti-
bles, para evitar percances durante 
alguna emergencia.
Otra de la obras necesarias, es 
trabajar en temas de puentes y vías 
que permitan la evacuación segura, 

además del abastecimiento de 
productos durante y después de 
una erupción volcánica.
Culminó que, hasta el momento no 
son parte de las mesas para abordar 
este tipo de temas y expresar su 
posición, pero también para propo-
ner algún tipo de acción.
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Vacunas contra poliomielitis,  sarampión y rubéola   

Foto: Cortesía

(I)

Protegen el desarrollo sano de los niños
#Cotopaxi | La iniciativa de vacu-
nación estará vigente del 2 de 
mayo al 9 de julio del presente año 
de manera permanente en todos 
los centros de salud del país. 

La poliomielitis, el sarampión y la 
rubéola son enfermedades muy 
contagiosas y peligrosas. El riesgo 
de discapacidad o muerte es mayor 
en niños no vacunados y que 
presenten desnutrición crónica, 
según el Ministerio de Salud.  
Entre el 2019 y 2021 a escala mun-
dial 67 millones de niños no fueron 
vacunados, lo que produjo un alto 
índice bajo de coberturas contra 
estas enfermedades, según datos 
de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS/OMS).  
Para evitar que niños de 1 a 12 años 
de edad contraigan estas infeccio-
nes el Ministerio de Salud, desarro-
lla en todo el país la campaña 
nacional contra la poliomielitis, 

SNGR y autoridades preparan acciones frente
a la eventual presencia del Fenómeno del Niño

Los cantones afectados ante la 
posible presencia del Niño serían 
parte de Pujilí, Sigchos, Pangua y 
La Maná.

Julián Tucumbi, coordinador Zonal 
3 de la Secretaría Nacional de 
Gestión de Riesgos, informó que se 
realizó una reunión con los gober-
nadores y autoridades electas de 
Cotopaxi y Chimborazo que tienen 
cantones bajo los 1500 metros sobre 
el nivel del mar con la finalidad de 
explicar sobre la probabilidad de la 
presencia del Fenómeno del Niño 
Global o el Niño Costero y las 
acciones a tomarse entre los 
diferentes niveles de gobierno.
El tema abordado fue sobre la 
preparación de una respuesta 
frente a la probabilidad de un 60 % 
de que se presente este fenómeno 
en los próximos meses del año, por 
lo que es importante articular 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre las instituciones y dar 

respuesta a la población ante una 
emergencia.
De darse el fenómeno podría ser a 
partir de octubre o noviembre 
fechas en las cuales se presenta las 
lluvias en el sector Costa, en el 
marco las acciones a desarrollar por 
parte de las autoridades serían, 
mantenimiento de quebradas, 

revisión de los muros de conten-
ción, procesos de evacuación, capa-
citación y simulacros en las comu-
nidades, aprovisionamiento de 
camas, cobijas, vituallas para aloja-
mientos temporales.
Los cantones afectados son la parte 
de Pujilí, Pilaló, Tingo La Esperan-
za, La Maná, Sigchos y Pangua, 
jurisdicciones que deberán trabajar 
en los preparativos ante cualquier 

Julián Tucumbi, coordinador Zonal 3 
de la SNGR. 

emergencia por las lluvias.
De igual forma deberán activar los 
COES en cada una de las jurisdic-
ciones enmarcados dentro del tema 
evacuación por desbordamiento de 
ríos y la preparación de alojamien-
tos temporales, además las nuevas 
autoridades serán capacitadas 
sobre el funcionamiento de los 
COES y los mecanismos de 
atención de emergencias.

sarampión y rubeola; se trata de 
una dosis adicional para proteger a 
la población infantil, estrategia 
recomendada de salud pública.  
“Por más de dos siglos, las vacunas 

han reducido de manera segura el 
impacto de enfermedades como la 
poliomielitis, el sarampión y la 
rubéola, funcionan como un escudo 
protector permitiendo que los 

Las vacunas son gratuitas. La población puede acudir a los centros de salud más 
cercanos. 

niños se desarrollen sanos si la 
propagación de estos virus”.  
Según el esquema establecido en la 
campaña de vacunación de segui-
miento 2023 niños y niñas podrán 
acceder según la edad así: 1 a 7 
años una dosis de la vacuna 
bivalente oral contra la poliomieli-
tis (bOPV).  
De 6 y 7 años una dosis de la 
vacuna inyectable contra poliomie-
litis(fIPV) y de 2 a 12 años una dosis 
de la vacuna contra el sarampión y 
la rubéola (SR).  
El Ministerio de Salud junto al 
Ministerio de Educación se articu-
laron en esta cruzada para que el 
personal sanitario visite a través de 
brigadas y cronograma de vacuna-
ción las diferentes unidades educa-
tivas. El Ministerio recordó que las 
vacunas son totalmente gratuitas. 
La iniciativa de vacunación estará 
vigente del 2 de mayo al 9 de julio 
del presente año de manera perma-
nente en todos los centros de salud 
de todo el país.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, lunes 22 de mayo de 2023
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SUPER MARIO 
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PRE GUARDIANES DE 
LA GALAXIA VOL. 3  
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18:00
21:15
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Mulliquindil Santa Ana
celebró un aniversario más de parroquialización

Los primeros en llegar a estas 
tierras fueron una comunidad 
mezclada de quechuas y 
araucanos, más tarde vinieron 
los panzaleos y los tacungas.

Foto: N.G./La GacetaLa parroquia de Mulliquindil se prepara para el desarrollo de sus festividades patronales.

Se constituye en parroquia el 15 
de mayo de 1947, pero se cree que 
desde la prehistoria ya estuvo 
habitada y que las tribus asenta-
das en este sector le denominaron 
como Mulliquindil, que significa 
"molle de colibríes", su templo 
moderno contiene valiosas 
antigüedades en el interior, como 
la imagen de la Virgen de Santa 
Ana que data del siglo XVII. Sus 
fiestas se celebran con solemni-
dad en honor a su Patrona Santa 
Ana el 26 de julio.
Límites al Norte con la parroquia 
de Belisario Quevedo; al Sur con 
la Hacienda de Chanchalo; al 
Este con la Cordillera Central de 
los Andes; al Oeste con San 
Miguel de Salcedo, sus fiestas 
populares se celebran en honor a 
Santa Ana, patrona del centro 
urbano de Mulliquindil cuya 
fiesta se celebra y se festeja con 
solemnidad y colorido el 26 de 
julio de todos los años.
Está ubicada al noreste de San 
Miguel de Salcedo a unos 3 Km. 
está asentada en una hermosa 
meseta, la parroquia Mulliquin-
dil cuenta con una extensión de 
49 km2, es considerada la sexta 
parroquia salcedense, su tempe-
ratura oscila entre los 14 y 4ºC; 
según el último censo poblacio-
nal, cuenta con 7.004 habitantes.
Mulliquindil significa árbol de 
colibríes se deriva de dos voces 
quechuas (Molle= árbol y Quin-
te-Colibrí). Estaba gobernado por 
un jefe descendiente del Inca 
llamado "Curaca". Eran de espíri-
tu guerrero, y supersticioso.
Los brujos o curanderos ejercían 

gran influencia en la vida y 
costumbres de la tribu. Los indí-
genas se dedicaban a la agricultu-
ra, cultivan de preferencia maíz, 
el mismo que lo consumía cocido 
o preparado para la chicha.
El nombre de Santa Ana lo obtiene 
de su patrona, la misma que es 
venerada por todos los moradores 
del lugar el 26 de julio de cada año.
Estas tierras pertenecían a la 
parroquia de San Miguel y por 
gestión de un grupo de entusiastas 
vecinos, consiguen del Municipio 
un decreto de erección parroquial 
con fecha 8 de septiembre de 1.947 
con el nombre de Mulliquin-
dil-Santa Ana, Mulliquindil como 
la parroquia total y Santa Ana el 
centro urbano.
En esta parroquia es en donde se 
desarrolla el arte de la pirotecnia, 
fabrican enormes castillos, juegos 
pirotécnicos, y volatería para 
toda clase de fiestas, de igual 
forma se está caracterizando este 
sector por la fabricación de mue-

bles en madera, los mismos que 
tienen renombre local, provincial 
y nacional. 
La fiesta folklórica más importan-

te se celebra en el mes de julio 
desde el 13 hasta el 26 de julio 
por el aniversario de parroquiali-
zación y en honor a Santa Ana. 
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La Sociedad Obrera Cultural “24 de Mayo”
cumple 89 años de creación 

Este miércoles será la sesión 
solemne, Alicia Amores, ex 
presidenta del gremio realiza 
una reseña histórica. 

Alicia Amores, expresidenta y ahora 
vicepresidenta de la institución, 
resalta la vida y hechos que han 
sobresalido en los 89 años de vida.
“La Sociedad Obrera Cultural “24 
de Mayo” del cantón Pujilí, provin-
cia de Cotopaxi, está cumpliendo 
este 24 de mayo de 2023, sus 89 años 
de vida institucional por ello, es de 
suma importancia resaltar la Reseña 
Histórica para refrescar la memoria 
de los adultos, incentivar a la histo-
ria y trayectoria institucional de las 
presentes y futuras generaciones.
Entre los socios fundadores 
tenemos a 22 valiosas mujeres, que 
citaremos algunos nombres: 
Alegría León, Amelia Rivera, 
Emilia Estrada, Lucía Andrade, 
Salomé Cárdenas, Dolores Ortiz, 
Asunción Cevallos, Rosa Elena 
Neto, Mariana Villarroel, Rosa 
Elvira Luzuriaga.
En cambio, son 136 valeros hom-
bres parte de la trayectoria de la 
Sociedad Obrera Cultural ’24 de 
Mayo’, que decir de Julio Fonseca, 
Manuel Proaño, Rosendo Cevallos, 
Avelino Montenegro, David Boni-
lla, Alfonso Ortiz, Segundo Vaca, 
Segundo Sarzosa, David Cevallos, 
Quintiliano Sandoval, Floresmilo 
Bonilla, entre otros socios más. 
Esta Sociedad Obrera llegó a tener 
más de 400 socios, entre personas que 
eran obreros, creyentes católicos, 
defensores de los sacerdotes, protec-
tores y vicarios de las autoridades del 
cantón, provincia y nación. 
El primer estatuto se elaboró el 10 
de julio de 1.934 y se aprobó el 15 
de noviembre de ese año con el 
nombre de Sociedad Obrera Cultu-
ral “24 DE MAYO”. 
El primer Reglamento fue elabora-
do y aprobado en 3 sesiones el 1 de 
mayo, 8 de julio y el 4 de septiem-
bre de 1.935 y el cual fue aprobado 
el 29 de julio de 1.936. Antes de 

Vista actual del edificio de la Sociedad Obrera Cultural ’24 de Mayo’ con locales 
comerciales; allí funciona la Jefatura Política y Comisaría Nacional. 

elaborar el Reglamento existió una 
Ordenanza interna realizada el 16 
de enero de 1.935, con el objetivo 
de proteger al Directorio y en espe-
cial los fondos de la caja de Econo-
mía y Socorros Mutuos. 
Desde 1.946 se ha venido dando las 
transformaciones de cambio de 
nombre de esta institución, por 
ejemplo, en 1.946 se llamaba Sindi-
cato Católico Interprofesional ’24 
de Mayo’. En 1.958 fueron Obreros 
Católicos ’24 de Mayo’. En 1990 fue 
la Asociación Interprofesional de 
Artesanos ’24 de Mayo’. En el 2009 
por Acuerdo Ministerial se llamaba 
la Asociación ’24 de Mayo’.
Con fecha del 10 de noviembre de 
2015 por resolución ministerial 
retomamos el nombre de nacimien-
to de SOCIEDAD OBRERA CUL-
TURAL ’24 DE MAYO’, y por segu-
ridad consta en el Estatuto el 
artículo 2.-Qué la sociedad asume 
de manera definitiva y permanente 
la siguiente razón social. ‘Sociedad 
Obrera Cultural ‘24 de Mayo’, la 
misma que no podrá cambiarse de 
nombre a la presente ni a futuro, así 
consta en el Estatuto actual. 

AGRUPACIÓN DE LAS 
SOCIEDADES:

Desde 1936 se aprueba un acta, en 
que la Sociedad Obrera tenga 
relaciones amistosas con todas las 
corporaciones obreras de la Repú-
blica, lo cual esta Sociedad se 
encuentra entre las 52 Sociedades 
Obreras del Ecuador; cómo ejemplo, 
le toman a nuestra institución que 
sus Estatutos sirvan de referente a 
otras entidades, a nivel nacional.

CONSTRUCCIÓN:
Cómo la Sociedad Obrera Cultural 
’24 de Mayo’ era una de las mejores 
por su trayectoria en 1.935 recibe 
de parte del presidente de la repú-
blica Dr. José María Velasco Ibarra 
un aporte de 100 sucres, de los 
cuales deciden en construir la Casa 
Obrera, y también con las aporta-
ciones económicas y voluntarias de 
entre los socios. 
Los aportes son en materiales como 
también en mano de obra, esto es 
trabajadores, albañiles, carpinte-

ros, alfareros, mecánicos, músicos, 
sastres. Unos obsequian árboles de 
capulí y eucalipto para los tumba-
dos y pisos, otros aportan con paja, 
adobillos, y piedra pómez, para los 
cimientos; formando comisiones y 
grupos para traer las piedras desde 
el río Isinche.  
Cada grupo tenía un socio responsa-
ble; de la misma manera, se forma 
una comisión de dos personas que 
entendían de la construcción como 
fueron los señores Rafael Toro y 
Aquilino Cajas, socios de la institu-
ción, esto fue en 1932. 
La Sociedad Obrera fue construida 
según los contratos originales que 
todavía existen en los archivos, es 
decir, con el aporte de 30.000 adobi-
llos, 6.000 tejas, 4 puertas de 2 
hojas, 16 ventanas de madera de 
material de olivo y capulí. 

ESCRITURAS: 
-El 10 de octubre de 1.939 se 
compra un terreno al señor Leoní-
das Espinoza por un valor de 250 
sucres. -El 6 de diciembre de 1.939 
se realiza un acta de división del 
terreno por cambio de lotes con el 
señor Julio Salazar como vecino de 
la Sociedad Obrera y luego en 
noviembre de 1943 se realiza la 
escritura de transacción a favor de 
la Sociedad Obrera.
-En 1.944 el notario Segundo Villalba 
firma la escritura de permuta con el 
señor Julio Salazar, por un lote de 
terreno pequeño que pertenecía al 
párroco Carlos María Cadena; reuni-
dos todos estos solares se forma un 
solo cuerpo donde está ubicada 
actualmente la Sociedad Obrera. El 
Párroco por su generosidad dona el 
inmueble a la Sociedad Obrera. 
La inauguración de esta casa 
obrera tuvo lugar el 1 de mayo de 
1.939 con la presencia de las autori-
dades cantonales, provinciales y 
nacionales, con la participación de 
los socios, madrinas, padrinos, 
teniendo como recaudación un 
total de 408 sucres. En 1942, se 
construye el teatro para mejorar el 
eje cultural de los obreros, hoy 
llamado Salón de Eventos.
Como esta Sociedad Obrera es cultu-
ral para buscar fondos es necesario 
participar en eventos culturales y 
deportivos los cuales forman y 
participan con equipo de Pelota 
Nacional, Ecuavóley y baloncesto, 
ese club deportivo fue agrupado por 
los jóvenes del grupo y lleva el 
nombre de club ‘Huracán’.  Y los 
integrantes del club se le ingresa 
automáticamente como socios sin 
costo alguno. Nombres: José Espino-
za, Miguel Ángel Arroyo, Amable 
Cárdenas, Luis Mejía, Miguel Ángel 
Peñaherrera, Mario Calvopiña, 
César Espinoza, José Espinoza. 
Revisando los archivos existe un 
Himno Oficial de la Sociedad Obrera 

Cultural ’24 de Mayo’, cuya letra fue 
realizada por el señor Isaías Salazar 
Araque y la música por el señor 
Manuel Aurelio Proaño, donde el 
original se exhibe en el salón de 
honor de esta Sociedad Obrera.
En cuanto a las fiestas de aniversario 
se iniciaban con programas deporti-
vos, culturales, sociales y la Sesión 
Solemne, que vale resaltar que el Dr. 
José María Velasco Ibarra, ex presi-
dente del Ecuador, aportó y visitó 
tres veces nuestra institución.  
El 28 de marzo de 1996, a las 18:07 
la tierra de Pujilí fue sacudida por 
el terremoto, el cual destruyó 
varias viviendas, una de ellas la 
Sociedad Obrera ’24 de Mayo’, 
nuevamente se empieza a recons-
truir desde los cimientos del edifi-
cio institucional, pasando varias 
dirigencias como son de los señores 
Ángel Herrera, Ángel Segovia, 
Eduardo Segovia, Ángel Guilcaso, 
Luisa Bonilla, Alicia Amores y 
Patricia Moreno. 
Dentro de la historia de la Sociedad 
Obrera, bien vale destacar al men-
talizador de este Gremio, en la 
persona del señor Julio Fonseca y a 
continuación los integrantes de la 
primera Directiva Institucional.

PRIMERA DIRECTIVA DE LA 
SOCIEDAD OBRERA CULTU-

RAL ‘24 DE MAYO’
Presidente: Manuel Aurelio Proaño
Vicepresidente: Isaías Salazar
Secretario: Avelino Montenegro
Prosecretario: José Leonídas Sarzosa
Tesorero: Luciano Vaca
Síndico: Leonídas Espinoza
1.- Vocal: Aquilino Cajas
2.- Vocal: Rafael Toro Salas
3.- Vocal: Ricardo Acurio
4.- Vocal: Amable Lema
5.- Vocal: Marcos Reyes
6.- Vocal: Samuel Vizuete
7.- Vocal: Juan Tovar.
Manuel María Salazar fue gerente de 
la caja de Economía y Socorros 
mutuos; Segundo Sarzosa en cambio 
fue inspector de la Funeraria. 
Han transcurrido 89 años de Funda-
ción y nos encontramos con el 90% de 
los socios en la categoría de adultos 
mayores, los cuales hemos golpeado 
las puertas del Municipio solicitando 
que se nos done un espacio en el 
Cementerio Municipal a continua-
ción de los nichos existentes para 
construir un bloque propio de la 
Sociedad Obrera y así entregar a 
Directivos y a los nuevos socios. 
Hasta aquí la Reseña Histórica 
Institucional para tener siempre 
presente la trayectoria de 89 años de 
creación para las actuales y futuras 
generaciones, directivas y socios de 
la altiva Sociedad Obrera Cultural ’24 
de Mayo’ del cantón Pujilí - Cotopaxi 
- Ecuador, concluye la narración 
histórica Alicia Amores Villacís, 
vicepresidenta de la institución.
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Dirigentes de las Federaciones Deportivas
de Tungurahua y Cotopaxi buscan apoyo mutuo 

Víctor Hugo Heredia, presidente de la Federación Deportiva de Cotopaxi y la 
reunión con la dirigencia de Tungurahua. 

Visualizaron instalaciones deporti-
vas en Ambato; buscan generar 
capacitación entre los equipos de 
trabajo y más. 

Con el propósito de fortalecer la 
relación interinstitucional existente con 
la Federación Deportiva de Tungura-
hua (FDT), y principalmente conocer el 
modelo de gestión desarrollado por su 
presidente Jorge Jarrín, una delegación 
de directivos y líderes departamentales 
de la Federación Deportiva de 
Cotopaxi realizó una visita oficial a ese 
organismo durante la mañana y tarde 
del 16 de mayo de 2023.
Víctor Hugo Heredia, presidente (s) de 
la Federación Deportiva de Cotopaxi, 
junto a Mónica Benítez, administrado-
ra general de la institución; Ivonne 
Rivadeneira, jefa del Departamento 
Financiero y Enrique Suárez, director 
del Departamento Técnico Metodoló-
gico, mantuvieron una amplia reunión 
de trabajo con el dirigente deportivo 
tungurahuense, quien compartió sus 
experiencias y los procesos aplicados 

durante sus primeros cuatro años de 
administración, en los que FDT ha 
logrado convertirse en un referente 
nacional de la gestión de recursos 
económicos con empresas e industrias, 
a través de mecanismos como el Incen-
tivo Tributario por apoyo al Deporte y 
auspicios directos a deportistas con 
proyección olímpica.
Luego de intercambiar las expectativas 
y proyecciones entre autoridades, 

administradores y jefes departamenta-
les, el presidente Jorge Jarrín invitó a 
recorrer varias instalaciones de FDT 
que en la actualidad reciben manteni-
miento o remodelación gracias a la 
inversión que el sector industrial, 
empresarial y productivo de Tungura-
hua brinda al Deporte Formativo de su 
territorio.
Ejemplos como la donación anual de 
huevos de gallina para la alimentación 

de los deportistas concentrados en la 
Residencia de FDT, la donación de 
nuevas unidades para su parque automo-
tor, la construcción de nuevas infraestruc-
turas deportivas y el mantenimiento de 
las existentes en administración directa 
de esa Federación, la entrega de becas de 
estudio, uniformes institucionales, patro-
cinio para deportistas que participarán en 
eventos internacionales, fueron algunos 
de los proyectos mencionados por Jarrín, 
quien manifestó además que Cotopaxi y 
Tungurahua unirán sus esfuerzos admi-
nistrativos, técnicos y dirigenciales, para 
encontrar nuevas empresas en la zona 
que se sumen al patrocinio deportivo y 
reduzcan de esa forma el pago de sus 
impuestos.
Entre varios proyectos conjuntos que 
fueron delineados en esta primera 
reunión de trabajo, está también la 
realización de un encuentro con los 
dirigentes de las ligas cantonales de 
Tungurahua y Cotopaxi, en el que se 
capacitará, entre otros temas, sobre la 
gestión de recursos privados y la activi-
dad deportiva desde una estrategia de 
marketing y visión empresarial.
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UNIDAD JUDIACIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO

EXTRACTO 
                                                               

Causa: PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
Actor/a: MARIANITA DE JESUS ACOSTA GAVILANEZ 
Demandado HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE QUIEN EN VIDA FUERON AMABLE CUNALA-
TA LLANGANATE, TRÁNSITO ERCILIA GUATO MALLIQUINGA Y ROSA ELVIRA CUNALATA GUATO          
Procedimiento:  ORDINARIO   
Judicatura:   UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO 
Cuantía:  10.000,00  
Juicio número: 05332-2022-00982 

DEMANDA: “(…)“SENOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTON SALCED0, PROVINCIA DE COTOPAXI: ARIAINITA DE JESUS ACOSTA GAVILANES, comparezco ante 
usted con la siguiente demanda de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, para lo cual consigno los 
requisitos establecidos en el Art 142 del Código Orgánico General de Procesos: I. LA DESIGNACIÓN DE LA O 
DELJUZGADOR ANTE QUIEN SE LA PROPONE. La presente demanda propongo ante el Señor Juez de la 
Unidad Judicial Multicompetente Civil con Sede en el Cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi. II. LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS COMPLETOS. DE LOS COMPARECIENTES SON LOS SIGUIENTES: MARIANITA DE JESUS 
ACOSTA GAVILANES, Con cedula de ciudadanía No. 050047591-8, mayor de edad, estado civil divorciada, de 
ocupación agricultora, domiciliados en el barrio Patain, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, 
con correo electrónico josesegundojami@hotmail.com, de nuestro Abogado defensor Dr. José Segundo Jami 
Llumitasig, profesional del derecho. II. LOS NOMBRES COMPLETOS Y LA DESIGNACIÓN DEL LUGAR EN QUE 
DEBE CITARSE A LOS DEMANDADOS. Los demandados responden a los nombres de AMABLE CUNALATA 
LLANGANATE Y TRANSITO ERCILIA GUATO MALLIQUINGA, los mismos son fallecidos para cuya constancia 
adjunto los certificados de defunciones, del 27 de septiembre de 1977 y 14 de junio de 1995 respectivamente, 
razón por la cual no existe dirección alguna en la cual realizar la citación. Por lo que solicito se cite a los herederos 
conocidos de Amable Cunalata Llanganate y Tránsito Ercilia Guato Malliquinga; a los señores Benigno Cunalata 
Guato, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en barrio Anchilivi Grande, parroquia San Miguel de Salcedo, 
cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; María Lilia Cunalata Guato, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el 
barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopax; Luis Efraín Cunalata Guato, mayor de 
edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; 
José Enrique Cunalata Guato, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo 
cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi: Rosa Elvira Cunalata Guato, quien a su vez dejó a sus hijos de nombres 
Celso Octavio Chiliquinga Cunalata, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en el barrio Pataín, parroquia 
Panzaleo, cantón Salcedo provincia de Cotopaxi: Luis Armando Chiliguinga Cunalata, mayor de edad, ecuatoriano, 
domiciliado en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; Luz Alicia Chiliquinga 
Cunalata, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, 
provincia de Cotopaxi; Rosa Leonila Chiliquinga Cunalata, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio 
Patain, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; Cira Eugenia Chiliquinga Cunalata, mayor de 
edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi: Lilí 
Genoveba Chiliguinga Cunalata, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, 
cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; Paúl Nicolás Chiliquinga Cunalata, mayor de edad ecuatoriano, domiciliado 
en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; María de Lourdes Chiliquinga 
Cunalata, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, 
provincia de Cotopaxi; son los únicos herederos conocidos de los causantes Amable Cunalata Llanganate Y 
Transito Ercilia Guato Malliquinga, y pido que se sirva citar en sus domicilios descritos anteriormente, para lo cual 
adjunto croquis y fotografía de las casa, esta diligencia lo realizara mediante comisión librada al señor teniente 
político de la parroquia Panzaleo, cantón Salcedo Provincia de Cotopaxi; y al señor) Benigno Cunalata Guato, se 
lo citara en su domiciliado ubicado en barrio Anchilivi Grande, a 4 cuadras de la Av. Olmedo, en una mecánica 
General, de esta parroquia San Miguel de Salcedo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; y a los presuntos 
herederos desconocidos se citará por la prensa de conformidad con los Arts. 56 y 58 del Código Orgánico General 
de Procesos; por lo que en su primera providencia se servirá disponer se reciba nuestra declaración juramentada 
sobre los herederos desconocidos. NARRACIÓN DE LOS HECHOS DETALLADOS Y PORMENORIZADOS QUE 
SIRVEN DE FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES, DEBIDAMENTE CLASIFICADOS Y NUMERADOS. Es el 
caso señor Juez, que desde el año 1990, me encuentro en posesión pacifica, tranquila ininterrumpida, pública, 
notoria y con ánimo de señor y dueño, un lote de terreno de DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO METROS 
CUADRADOS, CON NOVENTA Y TRES DECIMETROS COATRADOS, (2.408,93 nm2), dentro de un inmueble de 
una superficie de OCHO MIL COATROCIENTOS METROS CUADRADOS. (8.400 mts.2), el inmueble total 
comprendido dentro de los siguientes linderos Generales: NORTE: los terrenos de Luis Chiliquinga y Manuel 
Paredes; SUR: los terrenos de Luis Chiliguinga; ESTE: los del comprador y los de Segundo Chiliquinga; OESTE: 
los de Jesús Sánchez: Lote de terreno posesionado se encuentra delimitado de la siguiente forma: NORTE: 
terrenos de Herederos de Cecilia Guato, en 45.65mts.; SUR: propiedad de Gloria Villacis en 5. 25mts., propiedad 
de Virgilio Villacis, en 13.90 mts., propiedad de Benigno Cunalata Guanto, en 27.0Omtrs.: ORIENTE: Terreno de 
herederos Villacis Llanganate, en 50, 65 mtrs.; 0CCIDENTE: propiedad de Paul Chiliquinga, en 29,25 mts., 
propiedad de Lili Chiliquinga en 4.0Om y en 19.60mts.; con una superficie total de DOS MIL CUATROCIENTOS 
OCHO METROS CUADRADOS, CON NOVENTAY TRES METROS DECIMETROS CUADRADOS, (2408,93m2); 
inmueble ubicado en barrio Patain Norte, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, conforme la 
planimetría que adjunto, de tal forma que todas las personas que viven en la zona, me reconocen como legítima 
propietaria, lugar donde realizo mis labores agrícolas, sembrando y cosechando todos los productos de la zona 
como son: maíz, alfalfa, papas, alverja, tomate de árbol y otros productos de la zona. Según el certificado conferido 
por el Señor Registrador de la Propiedad del cantón Salcedo, y que acompaño al presente vendrá a su conocimien-
to señor Juez, que este inmueble está inscrito a nombre de los señores AMABLE CUNALATA LLANGANATE Y 
TRANSITO ERCILIA GUATO MALLIQUINGA, según consta de la escritura celebrada el ocho de marzo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, ante el Notario 1 del cantón Salcedo, inscrito bajo la partida número 1053 de fecha 
diez y ocho de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 3. El inmueble en mención lo mantengo en posesión 
hasta la presente fecha, sin clandestinidad ni violencia, por todos estos años, en él trabajo para beneficio mío y de 
mi familia, así como he realizado acto de mejoramiento y mantenimiento del mismo y de este modo los habitantes 
del lugar me reconocen como legítimos propietarios. 4. De igual manera he cancelado los pagos de impuesto 
predial, con mi recurso económico y además tasas e impuestos que pesan sobre el inmueble, adjunto la carta de 
pago de impuesto predial rural. V. Los fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de la acción: Esta 
demanda está fundamentada en lo que prescriben los Art. 603, 2392, 2398, 2401, 2410, 2413, y siguientes del 
Código Civil vigente. VI. El anuncio de los medios de prueba que se ofrecemos para acreditar los hechos. 6.1 
Prueba documental. Anuncio como prueba los siguientes documentos: Partidas de defunciones de los señores 
AMABLE CUNALATA LLANGANATE y de TRANSITO ERCILIA GUATO MALLIQUINGA. Certificado de graváme-
nes del inmueble. - Copia certificada de la escritura pública. - Planimetría del predio. - Copia Certificada del pago 
de impuestos predial. 6.2. Prueba testimonial Solicito se sirva recibir los testimonios de las siguientes personas: a. 
NELLY YOLANDA YANCHATIPAN FONSECA, mayor de edad, con cedula de Ciudadanía No. 0502346539, 
domiciliado en el barrio Pataín Sur, en una casa de loza, color blanco de una planta, a una cuadra de la plazoleta 
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del Niño Divino, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, quien depondrá en relación a los 
hechos demandados. b. GLORIA AURELIA VILLACIS LLANGANATE, mayor de edad, con cedula de ciudadanía 
No. 050092688-6, domiciliado en el barrio Pataín Norte, en una casa de loza, con cerramiento color blanco, 
parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; quien depondrá en relación a los hechos demandados. 
c. Así mismo se servirá recibir el testimonio del señor perito que será nombrada dentro de la presente causa. 6.3. 
Inspección judicial. - Solicito se practique la diligencia de inspección judicial, en el predio de la presente materia 
ubicado en barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, de conformidad con el Art. 
223 del COGEP, para lo cual es necesario nombrar un perito Conocedor de la materia, esto es un Ingeniero Civil o 
Arquitecto. La inspección judicial en el presente caso es necesaria a fin de que usted pueda verificar directamente 
nuestra posesión material del inmueble. VII. La pretensión clara y precisa que se exige. Solicito que en sentencia 
se declare que se ha producido a favor de los comparecientes la PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO DEL INMUEBLE que hemos descrito en los fundamentos de hecho. VIII. La cuantía del proceso cuando 
sea necesaria para determinar el procedimiento. La cuantía del presente procedimiento es de DIEZ MIL DOLARES, 
(USD. 10.000) dólares de los Estados Unidos de América de conformidad con el pago del impuesto predial que se 
adjunta, esto es la parte proporcional del lote de terreno IX.- Los demás requisitos que las leyes de la materia 
determinen para cada caso. Sírvase contar con el señor Alcalde de cantón Salcedo y Procurador Sindico del GAD 
Municipal del cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, a quienes se les notificará en el Palacio Municipal de esta 
ciudad, ubicado en la Calle Bolívar y Sucre. X. Procedimiento El trámite de la presente acción es el ORDINARI0 de 
conformidad con lo determinado en el artículo 289 y más pertinentes del Código Orgánico General de Procesos 
COGEP. Sírvase disponer la inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad del este cantón 
Salcedo de conformidad con lo que establece el Artículo 146 del Código Orgánico General de Procesos COGEP 
(…)”. f) Abogado José Segundo Jami y pone su huella la señora Marianita de Jesús Acosta.PROVIDENCIA: 
“UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, miércoles 21 
de diciembre del 2022, a las 11h58.  VISTOS: En mi calidad de Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Civil 
con Sede en el  Cantón Salcedo, de conformidad a la acción de personal Nro. 1590-DPX-2022/XA, de fecha  17 de 
octubre del 2022, suscrita por el Dr. Mario Guillermo Ríos Domínguez en calidad de  Director Provincial del Consejo 
de la Judicatura en Cotopaxi, el Art. 178 de la Constitución de  la República del Ecuador, Art. 213, 244 y 245 del 
Código Orgánico de la Función Judicial. En  lo principal. Por cumplido el auto de sustanciación inmediato anterior, 
asumo la competencia  sobre la demanda de PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE  DOMINIO, 
presentada por ACOSTA GAVILANES MARIANITA DE JESÚS con C.C.  0500475918, en contra de:  Los herederos 
conocidos de quien en vida se llamaron AMABLE CUNALATA  LLANGANATE, TRANSITO ERCILIA GUATO 
MALLIQUINGA como son BENIGNO  CUNALATA GUATO, MARÍA LILIA CUNALATA GUATO, LUIS EFRAÍN  
CUNALATA GUATO, JOSÉ ENRIQUE CUNALATA GUATO.  Los herederos conocidos de quien en vida se llamó 
ROSA ELVIRA CUNALATA GUATO,  CELSO OCTAVIO CHILIQUINGA CUNALATA, LUIS ARMANDO CHILIQUIN-
GA  CUNALATA, LUZ ALICIA CHILIQUINGA CUNALATA, ROSA LEONILA  CHILIQUINGA CUNALATA, CIRA 
EUGENIA CHILIQUINGA CUNALATA, LILI  GENOVEBA CHILIQUINGA CUNALATA, PAÚL NICOLÁS CHILIQUIN-
GA  CUNALATA, MARÍA DE LOURDES CHILIQUINGA CUNALATA.  Los herederos presuntos y desconocidos de 
quien en vida fueron AMABLE CUNALATA  LLANGANATE, TRANSITO ERCILIA GUATO MALLIQUINGA, y ROSA 
ELVIRA  CUNALATA GUATO, para lo cual es necesario realizar las siguientes consideraciones:  PRIMERA.- 
CALIFICACIÓN.- La solicitud que antecede, toda vez que se ha cumplido con  lo ordenado en el auto de sustancia-
ción anterior, cumple con los requisitos legales generales y  especiales que son aplicables al caso establecidos en 
los artículos 142 y 143 del Código  Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a 
trámite mediante  procedimiento ordinario que le corresponde de conformidad con lo que determina el Art. 289  del 
citado Código.  SEGUNDO.- CITACIÓN.- Cítese con la demanda y este auto de sustanciación en el lugar  que se 
indica a los demandados: BENIGNO CUNALATA GUATO mediante la oficina de  citaciones y notificaciones de esta 
Unidad Judicial, remitiéndose el despacho suficiente, según  lo señala los Art. 54 y 55 del COGEP., al momento de 
la citación la persona encargada deberá  observar lo previsto en los Arts. 54 y 78 del Código Orgánico General de 
Procesos, esto es  “Se cumplirá con la entrega personal a la o el demandado... en cualquier lugar día y hora” y  “son 
horas hábiles las que corresponden al horario de trabajo fijado por el Consejo de la  Judicatura”.  Cúmplase con la 
citación a BENIGNO CUNALATA GUATO, MARÍA LILIA CUNALATA  GUATO, LUIS EFRAÍN CUNALATA GUATO, 
JOSÉ ENRIQUE CUNALATA GUATO;  como herederos conocidos de quien en vida se llamaron AMABLE 
CUNALATA  LLANGANATE, TRANSITO ERCILIA GUATO MALLIQUINGA mediante atenta  COMISIÓN remitida al 
Señor Teniente Político de la Parroquia Panzaleo, Cantón Salcedo  remitiéndose el despacho suficiente, según lo 
señala los Art. 54 y 55 del COGEP., al momento  de la citación la persona encargada deberá observar lo previsto 
en los Arts. 54 y 78 del Código  Orgánico General de Procesos, esto es “Se cumplirá con la entrega personal a la 
o el  demandado... en cualquier lugar día y hora” y “son horas hábiles las que corresponden al  horario de trabajo 
fijado por el Consejo de la Judicatura”.  Cúmplase con la citación a los herederos conocidos de quien en vida se 
llamo ROSA ELVIRA  CUNALATA GUATO, como son CELSO OCTAVIO CHILIQUINGA CUNALATA, LUIS  ARMAN-
DO CHILIQUINGA CUNALATA, LUZ ALICIA CHILIQUINGA CUNALATA,  ROSA LEONILA CHILIQUINGA 
CUNALATA, CIRA EUGENIA CHILIQUINGA  CUNALATA, LILI GENOVEBA CHILIQUINGA CUNALATA, PAÚL 
NICOLÁS  CHILIQUINGA CUNALATA, MARÍA DE LOURDES CHILIQUINGA CUNALATA  mediante atenta 
COMISIÓN remitida al Señor Teniente Político de la Parroquia Panzaleo,  Cantón Salcedo remitiéndose el 
despacho suficiente, según lo señala los Art. 54 y 55 del  COGEP., al momento de la citación la persona encargada 
deberá observar lo previsto en los  Arts. 54 y 78 del Código Orgánico General de Procesos, esto es “Se cumplirá 
con la entrega  personal a la o el demandado... en cualquier lugar día y hora” y “son horas hábiles las que  
corresponden al horario de trabajo fijado por el Consejo de la Judicatura”.  Cítese a los herederos presuntos y 
desconocidos de quien en vida fueron AMABLE  CUNALATA LLANGANATE, TRANSITO ERCILIA GUATO 
MALLIQUINGA, y ROSA  ELVIRA CUNALATA GUATO mediante uno de los medios de comunicación señalados en  
el Art. 56 del COGEP, toda vez que al haber concurrido a reconocer bajo juramento el  desconocer no solo el 
domicilio, sino también la existencia de los mismos, dejan claro que la  ley y la lógica guardan una relación 
intrínseca, en cuanto al tema, es decir, no puedo contar  con alguien que no conozco sobre su existencia, dejando 
insubsistente que se presente  documentación sobre personas que hipotéticamente existan  Cítese en la presente 
causa, al señor Alcalde y Procurador Síndico del Gobierno Autónomo  Descentralizado Municipal de Salcedo en 
sus despachos mediante la oficina de citaciones y  notificaciones.  A las personas demandadas se les dará a 
conocer la obligación que tienen de señalar casillero  judicial y electrónico. De acuerdo a lo previsto en el artículo 
291 ibídem, los demandados tienen el término de treinta (30) días, para que contesten la demanda en la forma 
establecida  en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo.  TERCERO.- INSCRIPCIÓN.- Inscríbase la demanda 
en el Registro de la Propiedad de este  cantón, conforme lo ordena el artículo 146 inciso quinto del COGEP, para 
lo cual ofíciese en  legal y debida forma al señor Registrador de la Propiedad del Cantón Salcedo.  CUARTO.- 
GENERALIDADES.- Téngase en cuenta la Cuantía fijada, el Casillero Judicial,  el correo electrónico y la autoriza-
ción conferida a su Abogado Defensor, para recibir futuras  notificaciones que le correspondan dentro de la 
circunscripción de esta Judicatura. . Actué en  esta causa el Abg. Juan Carlos Cabuco Tonato en calidad de 
Secretario Titular de esta  Dependencia Judicial.-NOTIFÍQUESE, CÍTESE Y CÚMPLASE.-.”. f) Ab. Luis Santiago 
Vallejo. Juez. Sigue la certificación Abogado Juan Carlos Cabuco. Secretario. Lo que comunico para los fines de 
Ley, previniéndole a la parte demandada la obligación que tiene de señalar domicilio judicial en esta jurisdicción 
para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en su rebeldía. Certifico. San Miguel de 
Salcedo, lunes 24 de abril del 2023 

Abg. Juan Carlos Cabuco Tonato 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

 CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO
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CITACION JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: CASTILLO PALMA ALBA DANIELA.
JUICIO EJECUTIVO N°: 05333-2020-01347
ACTOR: ABG. VINICIO DANIEL FREIRE ESTEVEZ, PROCURADOR JUDICIAL DE LA COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO “9 DE OCTUBRE” LTDA. CITACIÓN CON LA DEMANDA EJECUTIVA COBRO DE PAGARE 
A LA ORDEN PROPUESTA POR: ABG. VINICIO DANIEL FREIRE ESTEVEZ, PROCURADOR JUDICIAL DE LA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “9 DE OCTUBRE” LTDA. EN CONTRA DE: CASTILLO PALMA ALBA 
DANIELA. CUANTIA: MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAME-
RICA CON DIECISEIS CENTAVOS (USD 1.199,16) 

PRETENSIÓN  DEL ACTOR: CON LOS ANTECEDENTES RECLAMO EL PAGO SOLIDARIO DE LOS SIGUIEN-
TES RUBROS A LA DEMANDA: A).- AL PAGO DEL CAPITAL ADEUDADO Y CONSTANTE EN EL PAGARE A LA 
ORDEN, DEL CUAL SE DESCUENTA LOS PAGOS REALIZADOS, QUEDANDO COMO CAPITAL INSOLUTO LA 
SUMA DE SEISCIENTOS UNO CON SETENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMERICA ($601.72USD). B).- LOS INTERESES PERMITIDOS PACTADOS; Y, LOS QUE SIGUIEREN 
DEVENGANDO HASTA LA TOTAL CANCELACION DE LA OBLIGACION; C).- INTERESES DE MORA DEL 1.1 
VECES DE LA TASA ACTIVA HASTA LA CANCELACION DE LA OBLIGACION. D).- LAS COSTAS PROCESALES, 
EN LAS QUE SE INCLUIRAN LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE LA DEFENSA. UNIDAD JUDICIAL 
CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, martes 19 de enero del 2021, las 14h37, VISTOS: 
Avoco conocimiento de la presente causa en calidad de Jueza Titular de la Unidad Civil. En lo principal, se dispone: 
El actor ABG. VINICIO DANIEL FREIRE ESTEVEZ, EN SU CALIDAD DE PROCURADOR JUDICIAL DEL ECONO-
MISTA EDISON GUSTAVO NARANJO TORRES, GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “9 DE OCTUBRE” Ltda., ha presentado una demanda la misma que se 
califica en los siguientes términos: 1.- DE LA PROCEDIBILIDAD: El Art. 146 del Código Orgánico General de 
Procesos, que dice: “Presentada la demanda, la o el juzgador, en el término máximo de cinco días, examinará si 
cumple los requisitos legales generales y especiales que sean aplicables al caso. Si los cumple, calificará, tramitará 
y dispondrá la práctica de las diligencias solicitadas” La demanda presentada por el actor ABG. VINICIO DANIEL 
FREIRE ESTEVEZ, EN SU CALIDAD DE PROCURADOR JUDICIAL DEL ECONOMISTA EDISON GUSTAVO 
NARANJO TORRES, GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO “9 DE OCTUBRE” Ltda., contiene todos los requisitos determinados en el Art. 142 ibídem, así como ha 
adjuntado el pagaré a la orden, la liquidación de la obligación y la demás documentación pertinente a su pretensión, 
conforme lo establece el Art. 143 de la antes mencionada ley; en consecuencia, se la califica como clara y precisa; 
al efecto, se dispone su sustanciación mediante el procedimiento EJECUTIVO. 2.- DE LA CITACION: Cítese a la 
señora: CASTILLO PALMA ALBA DANIELA, en el lugar señalado en la demanda, ubicación que corresponde al 
cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi, para  lo cual conforme  lo determina el último  inciso del  Art. 30 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, en concordancia con el Art. 72 del COGEP, depréquese virtualmente a  uno de los 
señores Jueces de lo Civil, con jurisdicción en el mencionado cantón, ofreciéndole reciprocidad en casos análogos 
Para lo cual remítase las respectivas boletas en las que se incluirán copias certificadas de los anuncios probatorios 
adjuntados a la demanda, al señor citador deprecado, quien citará sea en PERSONA o por TRES BOLETAS, estas 
últimas pueden ser entregadas a un familiar verificando y dejando constancia de dicha condición. Se le recuerda al 
señor citador deprecado, que para la citación debe considerar lo determinado en los Art. 54 y 55 del COGEP, así 
como, que "los defectos puramente formales, fácilmente subsanables que no afecten la determinación del lugar 
para realizar el acto no serán obstáculo para la citación"(Art. 62, inciso 2). Adicionalmente, el funcionario "podrá 
hacer uso de cualquier medio tecnológico para dejar constancia de lo actuado proceda a citar a los mencionados 
señores. Al señor Citador del cantón Deprecado en su acta de citación hará constar que además de las boletas de 
citación que le entrega a la persona que cita, le hace entrega de las copias certificadas de los documentos 
adjuntados al proceso.   Conforme al Art. 53 inciso último del Código Orgánico General de Procesos, publíquese 
en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y tecnológicos correspondien-
tes, la citación a la demandada: CASTILLO PALMA ALBA DANIELA. 3.- DE LA CONTESTACION: De conformidad 
con lo que establece el Art. 351 del COGEP, que dice: "5.- El demandado contestará la demanda en el término de 
quince días...", se dispone que la señora: CASTILLO PALMA ALBA DANIELA, en el término de QUINCE DIAS, de 
citada conteste la demanda la misma que deberá contener los requisitos determinados en el 142 y 143 del COGEP, 
en lo que le sea pertinente conforme lo determina el Art. 151 ibídem, así mismo, según las reglas del procedimiento 
Ejecutivo, en el mismo acto podrán cumplir con la obligación o formular oposición en la cual debe considerar lo 
determinado en los Art. 353 y 153 del COGEP. Si dentro del término concedido la parte demandada no paga la 
obligación ni proponen las excepciones o éstas son distintas a las determinadas en los Art. 353 y 153 del COGEP, 
se pronunciará sentencia conforme lo determina el Art. 352 de la antes mencionada norma. 4.- DEL ANUNCIO DE 
MEDIOS DE PRUEBA: La parte accionante ha realizado anuncios de medios de prueba los mismos que de ser 
procedente su admisibilidad se resolverá en la primera fase de la audiencia única que se convocará si concurren 
los elementos procesales para ello, caso contrario, dichos anuncios serán analizados en la sentencia respectiva. 
5- OTRAS DISPOSICIONES: Tómese en cuenta la casilla judicial, la casilla electrónica y los correos electrónicos 
señalados por la parte actora para recibir futuras notificaciones.- NOTIFÍQUESE y CÍTESE.- F.)  Dra. Elizabeth 
Cedeño Moreira, Jueza. OTRA PROVIDENCIA: UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, lunes 13 de diciembre del 2021, las 13h04, Agréguese al proceso el escrito que antecede.- Una 
vez que el actor ha dado cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha miércoles 20 de octubre del 2021, 
las 15h50. En lo principal, DISPONGO: De conformidad a lo que establece el Art. 56 numeral 1 del COGEP: que 
determina… “1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del 
lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si 
tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o 
solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso”; en virtud 
de la norma mencionada, cítese a la demandada señora CASTILLO PALMA ALBA DANIELA, mediante tres 
publicaciones en uno de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad de Latacunga, a fin de que en el término 
de veinte días contados a partir de la última publicación la demandada señora CASTILLO PALMA ALBA DANIELA, 
proponga las excepciones que se crea asistido; de no hacerlo se seguirá en rebeldía y se aplicará lo determinado 
en el Art. 352 del Código Orgánico General de Procesos. NOTIFÍQUESE.- F.)  Dra. Elizabeth Cedeño Moreira, 
Jueza. Lo que comunico para los fines legales pertinentes.  

AB. EDDY GOMEZ ALVAREZ 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL

 CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

22-23-24-V-023      0001-15307
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Juicio No. 05333-2021-01081
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 

Latacunga, martes 16 de mayo del 2023, a las 09h17
EXTRACTO JUDICIAL

CITACIÓN JUDICIAL – JUICIO EJECUTIVO - PAGARÉ
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: MULLO MOLINA OLGA MARIA y VASQUEZ MORENO LUIS ANIBAL.
JUICIO N° 05333-2021-01081
ACTOR: Cooperativa De Ahorro Y Crédito El Sagrario Ltda.
DEMANDADOS: MULLO MOLINA OLGA MARIA y VASQUEZ MORENO LUIS ANIBAL.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Por haberse puesto en mi despacho la 
presente causa, el día de hoy,  por parte del señor actuario,  continuando su sustanciación, agréguese al proceso 
el escrito presentado por la parte actora, en lo principal,  se DISPONE: En atención al juramento rendido por la 
parte actora que obra a fojas 79 del proceso, en la que señala desconocer el domicilio de los  demandados señores: 
MULLO MOLINA OLGA MARIA y VASQUEZ MORENO LUIS ANIBAL se dispone que se cite a los indicados 
demandados, mediante PUBLICACIONES que se realizarán en tres fechas distintas en un periódico de amplia 
circulación del cantón Latacunga; para tal efecto, se extenderá el correspondiente EXTRACTO. Conforme lo 
dispone  el inciso 4 del numeral 2 del artículo 56, que dice: “Transcurridos veinte días desde la última publicación 
o transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda.”, una vez transcurrido los veinte 
días desde la última publicación comenzará el término para contestar la demanda. NOTIFIQUESE.- 

SALAZAR JACOME WASHINGTON HUMBERTO 
SECRETARIO

18-19-22-V-023      0001-15282
CITACIÓN JUDICIAL

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA

Se hace saber que sigue el señor PALMA HERRERA EVA CUMANDA, en contra de los señores MARTINEZ 
PAREDES MOISES SALOMON, TAPIA BUSTILLOS MARIA CLEMENCIA, ORTIZ SITELI LUIS ANTONIO, en el 
juicio Ejecutivo en esta Unidad Judicial Civil con sede en el catón Latacunga.-

JUICIO EJECUTIVO No. 05333-2020-01184
PALMA HERRERA EVA CUMANDA
DEMANDADOS: señores MARTINEZ PAREDES MOISES SALOMON, TAPIA BUSTILLOS MARIA CLEMENCIA, 
ORTIZ SITELI LUIS ANTONIO
CUANTIA: Treinta y un mil  doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica
7.- PRETENSIÓN.-
En Mérito de los fundamentos de hecho y de derecho demando en juicio ejecutivo a los señores MOISÉS 
SALOMON MARTÍNEZ PAREDES con cédula de ciudadanía No. 1801465236 en calidad de deudor principal, LUIS 
ANTONIO ORTIZ SITELI con cédula de ciudadanía No. 0400501482 en calidad de garante; y, MARÍA CLEMENCIA 
TAPIA BUSTILLOS con cédula de ciudadanía No. 0500969969 en calidad de garante, a fin de que en sentencia y 
previo al trámite respectivo, su autoridad los condene al pago de los siguientes rubros.
3. La cantidad de $30.000 TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, valor al 
que asciende el capital adeudado, conforme las dos letras de cambio aparejadas a la presente demanda.
4. Al pago de intereses según lo que regula el Banco Central del Ecuador para estos casos.
8. CUANTIA.- De conformidad al Art. 144 numeral 5 del Código Orgánico General de Procesos, sumados todos los 
valores detallados y cuantificados en mis pretensiones, dan la totalidad de $31.200 TREINTA Y UN MIL DOSCIEN-
TOS DÓLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, cantidad que la fijo como CUANTIA en la 
presente causa, la misma que podría cambiar por disposición de su autoridad.
9.- PROCEDIMIENTO
El trámite que debe de darse a la causa es el Ejecutivo conforme al Art. 347 numeral 4 y siguientes del Código 
Orgánico General de Procesos.

AUTO DE CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA
 

Juicio No. 05333-2020-01184
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, lunes 14 de diciembre del 2020, 
las 15h09, VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en calidad de Jueza Titular de la Unidad Judicial 
Civil, una vez que han completado la demanda, en lo principal, dispongo:
1.- CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA: La demanda que antecede se la califica de clara, precisa y cumple los 
requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) y se 
fundamenta en un PAGARE A LA ORDEN, documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los 
artículos 347 y 348 ibidem, y en concordancia con el Arts. 186 y 187 del Código de Comercio, ya que contiene una 
obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que se admite a trámite mediante PROCEDI-
MIENTO EJECUTIVO.
2- CITACION: Se ordena citar a los demandados señores MARTINEZ PAREDES MOISES SALOMON, en el lugar 
indicado en la demanda, esto es mediante atento deprecatorio dirigido a uno de los señores Jueces de la Unidad 
Judicial Civil del cantón Mejía, provincia de Pichincha, al señor ORTIZ SITELI LUIS ANTONIO, en el lugar indicado 
en la demanda, mediante atento deprecatorio dirigido a uno de los señores Jueces de la Unidad Judicial Civil de la 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, en calidad de garante; y, a la señora TAPIA 
BUSTILLOS MARIA CLEMENCIA, en el lugar indicado en la demanda, mediante atento deprecatorio dirigido a uno 
de los señores Jueces de la Unidad Judicial Civil de la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de 
Pichincha, en calidad de garante, al funcionario proceda a realizar la citación se le recuerda que para la citación 
debe considerar lo determinado en los Art. 54 y 55 del COGEP, así como, que "los defectos puramente formales, 
fácilmente subsanables que no afecten la determinación del lugar para realizar el acto no serán obstáculo para la 
citación" (Art. 62, inciso 2). Adicionalmente, el funcionario "podrá hacer uso de cualquier medio tecnológico para 
dejar constancia de lo actuado". Para la citación se deberá adjuntar las boletas de citación a las cuales se 
adjuntarán los anuncios de medios de pruebas que se adjuntaron al presentar la demanda. Para el efecto la parte 
accionante proporcionará las copias necesarias de la demanda, copias de los documentos adjuntos; y, este auto 
inicial obteniendo a través de la oficina de ventanilla 8 de este Complejo Judicial Latacunga, a fin de que la parte 
accionada ejerza su legitimo derecho a la defensa, conforme lo establece el artículo 76 de la Constitución de la 
República del Ecuador. 3.- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA: Conforme al Art. 351 del Código Orgánico General 
de Procesos, se concede el TÉRMINO DE QUINCE (15) días para que el demandado, conteste la demanda, dentro 
de la oposición podrá proponer las excepciones previas y taxativas enunciadas en los artículos 353 y 153 del 
Código Orgánico General de Procesos. Bajo prevención de que si la parte demandada dentro del respectivo 
término, no cumple la obligación, ni propone excepciones o si las excepciones propuestas son distintas a las 
permitidas en el Código Orgánico General de Procesos, para este tipo de procedimientos, se pronunciará 
inmediatamente sentencia y esa resolución no será susceptible de recurso alguno, en cumplimiento al artículo 352 
del Código Orgánico General de Procesos. 4.- DEL ANUNCIO PROBATORIO.- De conformidad al Art. 146 inciso 
4, sustituido por el Art. 19 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019), que en su parte pertinente dispone: "Al momento 
de calificar la demanda la o el juzgador no podrá pronunciarse sobre el anuncio de los medios probatorios", en tal 
virtud, el anuncio probatorio de la parte actora, será considerada su admisibilidad en el momento procesal oportuno 
5.- Ofíciese conforme solicita "Con el propósito de demostrar a su Autoridad que los demandados señores MOISES 
SALOMON MARTINEZ PAREDES, con cedula de ciudadanía No. 1801465236 en calidad de deudor principal es el 
propietario de los vehículos placas N.- PCK-3287, PIY-0322, PJB-0761, LUIS ANTONIO ORTIZ SITELI, con cedula 
de ciudadanía No.- 0400501482, en calidad de garante solidario es el propietario de los vehículos N- PJQ-0796, 
POL-0946, POW-0738, POT-0907 y la señora MARIA CLEMENCIA TAPIA BUSTILLOS con cedula de ciudadanía 
N° 0500969969 en calidad de garante solidario es la propietaria del vehículo placa N- PCK-3440 y no pudiendo 
obtener el Certificado Único Vehicular de los vehículos antes mencionados, solicito a su Autoridad disponga se 
oficie a la Agencia Nacional de Transito, (...)" la cursiva no pertenece al texto.- 6.- CASILLERO JUDICIAL Y 
ELECTRONICA: Tómese en cuenta la casilla judicial electrónica wash379@hotmail.com, xavier1922n@hotmail.-
com, dedimi@hotmail.es y olga.consultores@gmail.com. Actúe el Ab. Edgar Zambonino como Secretario Titular de 
ésta Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Latacunga.- CUMPLASE Y CITESE.-

AUTO DE CITACIÓN POR LA PRENSA.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, miércoles 8 de febrero del 2023, 
a las 16h21. Una vez que la parte actora comparece la señora: Sra. RODRIGUEZ PALMA MAGALY PAULINA, 
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 0502584444, en calidad de apoderada especial con “PODER GENERAL” 
de la señora PALMA HERRERA EVA CUMANDA, con cedula de ciudadanía N° 0501159297, con el objeto de rendir 
bajo juramento que desconoce el domicilio y residencia de los señores: MARTINEZ PAREDES MOISES 
SALOMON, TAPIA BUSTILLOS MARIA CLEMENCIA y ORTIZ SITELI LUIS ANTONIO. Al efecto juramentado que 
fue en legal y debida forma, prevenida de las penas del perjurio e interrogado ha manifestado”…que pese a que se 
ofició por parte de la Unidad Judicial a las diferentes entidades públicas no ha sido posible determinar su domicilio 
y residencia”, por cuanto la parte actora ha manifestado expresamente que se realice la citación por un medio 
escrito en consecuencia de conformidad con el Art. 56 numeral del Código General de Procesos “Publicaciones 
que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán 
en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia 
circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia 
respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso.” Cítese al demandado señores MARTINEZ 
PAREDES MOISES SALOMON, TAPIA BUSTILLOS MARIA CLEMENCIA y ORTIZ SITELI LUIS ANTONIO, con el 
extracto de este auto mediante tres publicaciones en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia de 
Cotopaxi “prensa escrita como indica la parte actora”, y transcurridos veinte días contados a partir de la publicación 
y tres días después se proseguirá con el trámite.- Notifíquese.-   Lo que comunico a usted y LO CITO, previniéndole 
de la obligación que tienen de señalar casillero judicial para posteriores notificaciones.- Certifico.-

 Abg. Edgar Zambonino Medina 
SECRETARIO DE LA UNIDAD CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA

18-19-22-V-023      0001-15285

EXTRACTO-JUDICIAL
CITACIÓN JUDICIAL – JUICIO EJECUTIVO-PAGARÉ

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: REA TIPAN JENNY PAOLA.
JUICIO N° 05333-2020-00049
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO TULCAN LTDA.
DEMANDADOS: REA TIPAN JENNY PAOLA.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, jueves 30 de marzo del 2023, 
a las 12h30.
Por haberse puesto en mi despacho la presente causa, el día de hoy, por parte del señor actuario, continuando su 
sustanciación, agréguese al proceso el escrito presentado por la parte actora, en atención al mismo, se DISPONE: 
En atención al juramento rendido por la parte
actora que obra a fojas 164 del proceso, en la que señala desconocer el domicilio de la demandada señora: REA 
TIPAN JENNY PAOLA se dispone que se cite a la indicada demandada, mediante PUBLICACIONES que se 
realizarán en tres fechas distintas en un periódico de amplia circulación del cantón Latacunga; para tal efecto, se 
extenderá el correspondiente EXTRACTO. Conforme lo dispone el inciso 4 del numeral 2 del artículo 56, que dice: 
“Transcurridos veinte días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el término para 
contestar la demanda.”,) una vez transcurrido los veinte días desde la última publicación comenzará el término para 
contestar la demanda.NOTIFIQUESE.

 SALAZAR JACOME WASHIGTON HUMBERTO 
SECRETARIO

18-19-22-V-023      0001-SF

AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA con 
número 05333 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) SINGAÑA CARRILLO 
MARTHA PIEDAD mediante actuación judicial de fecha 2023-04-27 dictada en el proceso EJECUTIVO número 
05333201602138 propuesto por LUIS ALFONSO CHANGO GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA LTDA en contra de MUÑOZ CORDOVA JUAN GEOVANNY se ha fijado el 
día 2023-07-14 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar el remate del bien(es) embarga-
do(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Terrestre Liviano

Imagen en el mensaje

Total Avalúo Pericial: CATORCE MIL SEISCIENTOS SIETE CON 00/100 dólares americanos (14607.00 USD.)
Total Avalúo al 100%: CATORCE MIL SEISCIENTOS SIETE CON 00/100 dólares americanos (14607.00 USD.)

Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): ARMAS ZAMBRANO 
WASHINGTON HUMBERTO, Teléfono No.: 0984432121. Correo electrónico: washingtonarmaszambrano@out-
look.com
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo: SI() NO (X)
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura [http://www.funcionjudicial.gob.ec,]http://www.funcionjudicial.gob.ec,  el valor mínimo de las posturas 
será del cien por ciento (100%) del avalúo de los bienes a rematarse Las personas interesadas, al momento de 
registrar su postura, consignarán mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura 
cuando la forma de pago sea de contado; y, el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de 
pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA No. de Cuenta: 005010314001 de BanEcuador. Fecha de Publicación: 2023-05-11 Nombre y 
Apellidos Secretario (a): washington.salazar
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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON 
SEDE EN EL CANTÓN PANGUA

EXTRACTO DE CITACION

A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE CESAR REINALDO MONTESDEOCA ALBARRACIN, 
FERNANDA DELFINA TOSCANO HOYOS, JOSE LEONARDO MONTESDEOCA TOSCANO y DELIA MARUJA 
MONTESDEOCA TOSCANO

Se les hace saber que en el Juicio de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio No. 05307-2022-00106 
seguido por CARMEN AMELIA VICHICELA, ANGEL WILFRIDO LEMA VICHICELA en contra de ENMA 
MARIETA MONTESDEOCA TOSCANO, IMELDA VICTORIA MONTESDEOCA TOSCANO, BLANCA ELVA 
MONTESDEOCA TOSCANO, ENMA ISABEL MONTESDEOCA TOSCANO, SARA DELFINA MONTESDEOCA 
CRUZ, MARLENE ELIZABETH MONTESDEOCA CRUZ, CESAR LEÓNIDAS MONTESDEOCA CRUZ, JORGE 
ANIBAL SAA MONTESDEOCA, GLORIA ISABEL SAA MONTESDEOCA, ELENA SUSANA SAA MONTESDEO-
CA; Y, HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LOS CAUSANTES CESAR REINALDO MONTES-
DEOCA ALBARRACIN, FERNANDA DELFINA TOSCANO HOYOS, JOSÉ LEONARDO MONTESDEOCA 
TOSCANO Y DELIA MARUJA MONTESDEOCA TOSCANO, de conformidad a lo que establece el Art. 56 y 58 del 
Código Orgánico General de Procesos, se ha dispuesto citar por la prensa al tenor del extracto que sigue: OBJETO 
DE LA DEMANDA: Los comparecientes afirman encontrarse desde el mes de febrero del año 2000, es decir más 
de 15 años en posesión pacifica, tranquila, continua, ininterrumpida y publica con ánimo de señores y dueños del 
inmueble ubicado en el sector denominado CULLINA de la parroquia El Corazón, cantón Pangua, provincia de 
Cotopaxi, con una superficie de 1 HECTAREA con 1.835 METROS CUADRADOS, delimitado dentro de los 
siguientes linderos: NORTE: propiedad de Luis Mantilla del P1-P2con 32 metros con 16 centímetros, y con Joselo 
Vasconez del P2-P3 en 53 metros con 71 centímetros, y con Alcívar Tasigchana, del P4-P5 en 53 metros con 39 
centímetros y herederos Esperanza Falcón, del P5-P6 en 34 metros con 1 centímetro; SUR: propiedad de Carmen 
Vichicela, del P7-P8 en 83 metros con 93 centímetros, y con herederos de Anibal Aguiza del P9-P10 en 86 metros 
con 45 centímetros; ESTE: heredero de Luis Falcón, del P6-P7 con 77 metros con 71 centímetros, y con Carmen 
Vichicela del P8-P9 en 61 centímetros con 77 centímetros; y, OESTE: propiedad de Alcívar Tasigchana del P10-P1 
en 81 metros con 23 centímetros, y con Joselo Vasconez P3-P4 con 58 metros con 53 centímetros, lote que forma 
un solo cuerpos. La petición lo fundamenta en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2397, 2398, 2405, 2410, 2411 y más 
del Código Civil, en consecuencia solicita que en sentencia se declare con lugar la demanda de prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble descrito anteriormente a favor de CARMEN AMELIA VICHICE-
LA, ANGEL WILFRIDO LEMA VICHICELA, ordenando su protocolización en una notaría del país y posterior 
inscripción en el registro de la propiedad correspondiente. Los anuncios de prueba que ofrecen son: certificados de 
gravamen, escritura de compraventa, escritura de aceptación, certificados de nacimiento, certificados de 
defunción, levantamiento planimetrico, informe pericial, declaración de testigos e inspección judicial. UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. Pangua, martes 10 de mayo del 2022, a 
las 16h39. VISTOS: Una vez que se ha dado cumplimiento al auto que antecede, en lo principal se dispone: 
PRIMERO: CALIFICACIÓN Y ADMISION A TRAMITE.- La demanda presentada por los señores Carmen Amelia 
Vichicela y Angel Wilfrido Lema Vichicela en contra de los señores Enma Marieta Montesdeoca Toscano, Imelda 
Victoria Montesdeoca Toscano, Blanca Elva Montesdeoca Toscano, Enma Isabel Montesdeoca Toscano, Sara 
Delfina Montesdeoca Cruz, Marlene Elizabeth Montesdeoca Cruz, Cesar Leónidas Montesdeoca Cruz, Jorge 
Anibal Saa Montesdeoca, Gloria Isabel Saa Montesdeoca, Elena Susana Saa Montesdeoca; y, Herederos 
presuntos y desconocidos de los causantes Cesar Reinaldo Montesdeoca Albarracín, Fernanda Delfina Toscano 
Hoyos, José Leonardo Montesdeoca Toscano y Delia Maruja Montesdeoca Toscano, es completa, clara, precisa y 
reúne los requisitos previstos en los Arts. 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, por lo que se admite 
a trámite para ser sustanciada con los efectos del Art. 149 del Código Orgánico General de Procesos mediante 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO determinado en el Art. 289 y siguientes del Código Orgánico General de 
Procesos. SEGUNDO: INSCRIPCION.- Previo a citarse a la parte demandada, inscríbase la demanda en el 
Registro de la Propiedad del GAD Municipal del cantón Pangua, para el efecto NOTIFÍQUESE al señor Registrador 
de la Propiedad de este cantón, a fin de que cumpla con lo dispuesto en este auto, conforme lo ordena el Art. 146  
del Código Orgánico General de Procesos. TERCERO: CITACIÓN.- De conformidad al Art. 76 numeral 7 literal a) 
de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta: 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las 
siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 
procedimiento”; y, en aplicación del Art. 53 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos, CÍTESE con el 
contenido de la demanda y providencia recaída en ella, a la parte demandada señores ENMA MARIETA MONTES-
DEOCA TOSCANO, IMELDA VICTORIA MONTESDEOCA TOSCANO, BLANCA ELVA MONTESDEOCA 
TOSCANO, ENMA ISABEL MONTESDEOCA TOSCANO, SARA DELFINA MONTESDEOCA CRUZ, MARLENE 
ELIZABETH MONTESDEOCA CRUZ, CESAR LEÓNIDAS MONTESDEOCA CRUZ, JORGE ANIBAL SAA 
MONTESDEOCA, GLORIA ISABEL SAA MONTESDEOCA, ELENA SUSANA SAA MONTESDEOCA, en el lugar 
señalado en la demanda con la intervención del señor citador y/o notificador de esta Unidad Judicial, sin perjuicio 
de hacerlo en el lugar donde fueren encontrados personalmente. Ejecutoriado este auto la parte interesada 
coordine la citación y proporcione las copias necesarias para la elaboración de las boletas de citaciones, conforme 
lo señala la Resolución 061-2020 emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura. En mérito al juramento rendido 
por la parte actora, conforme lo dispone el Art. 56  y 58 del Código Orgánico General de Procesos, CITESE a los  
herederos presuntos y desconocidos de los causantes Cesar Reinaldo Montesdeoca Albarracín, Fernanda Delfina 
Toscano Hoyos, José Leonardo Montesdeoca Toscano y Delia Maruja Montesdeoca Toscano, mediante EXTRAC-
TO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación de la 
ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi. La publicación contendrá un extracto de la demanda y de 
este auto inicial, como manda la regla antes invocada, para el efecto por Secretaría procédase a elaborar el 
extracto correspondiente. En cumplimiento a la disposición General Decima del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, CITESE a los señores ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN PANGUA, en el lugar indicado en la 
demanda con la intervención del señor citador y/o notificador de esta Judicatura. CUARTO: ANUNCIO DE 
PRUEBAS.- Considérese el anuncio de los medios probatorios señalados en la demanda, para lo cual se observará 
lo previsto en los Art. 160, 161, 294.7 literal d) y demás pertinentes del Código Orgánico General de Procesos, 
sobre la admisibilidad y práctica de prueba. QUINTO: CONTESTACION.- Una vez citada la parte demandada, 
conforme lo ordena el artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el término de (30) 
TREINTA DÍAS para que conteste la demanda en la forma establecida en el artículo 151 del Código Orgánico 
General de Procesos. SEXTO: AUDIENCIA.- Vencido el término de ley  se convocará a la Audiencia Preliminar 
conforme lo dispone el Art. 292 del Código Orgánico General de Procesos. SÉPTIMO: NOTIFICACIONES Y 
AUTORIZACIÓN.- Tómese en cuenta el correo electrónico y casillero judicial señalados por la parte actora para 
posteriores notificaciones, así como la autorización conferida al profesional del derecho. OCTAVO: ACTUARIO 
JUDICIAL.- Intervenga la Abg. Monica Irene Cunuhay Sigcha, en calidad de Secretaria encargada de esta Unidad 
Judicial Multicompetente de Pangua, mediante Acción de Personal No. 0616-DPX-2022/XA de fecha 5 de mayo del 
2022, suscrito por el Dr. Mario Guillermo Ríos Domínguez, Director Provincial del Consejo de la Judicatura de 
Cotopaxi.- NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- Fdo.: MSC. ESPINOZA ASTUDILLO BOLIVAR AUGUSTO, JUEZ Lo 
que llevo a su conocimiento para los fines de ley, advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar casillero judicial 
y/o correo electrónico en esta ciudad para que reciban notificaciones. El Corazón, 15 de marzo del 2023. 

CUNUHAY SIGCHA MONICA IRENE 
SECRETARIA (E)

19-22-23-V-023      0001- 15296

Juicio N° 05307-2022-00322
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 

CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. 
Pangua, martes 2 de mayo del 2023, a las 14h22.

CITACIÓN JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL ASUNTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO signado con el Nro. 05307-2022-00322, PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, SEGUIDO POR: GAVILANEZ SALAZAR ARSUBE MARCIAL y PAUCARIMA ANDINO NARCISA DE 
JESUS – EN CONTRA DE DOMINGUEZ GUERRERO JULIO CESAR y DOMINGUEZ JARAMILLO ISAAC 
SEBASTIAN, LA DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE: DEMANDA:

1.- FUNDAMENTOS DE HECHO.- FUNDAMENTOS DE HECHO. – 
SIRVEN DE FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES. (Art. 142 numeral 5 del COGEP) Desde el 30 de enero del 
año 2004, es decir hace más de 15 años a la fecha, vengo manteniendo en posesión pacifica, tranquila, continua, 
ininterrumpida, pública con el ánimo de señor y dueño de un lote de terreno urbano en la cual existe una casa de 
madera. Como también debo aclara señor juez que el señor CESAR LAUTARO GUSTAVO, titular de la cedula de 
ciudadanía número 090282202-2 me faculto entrar a vivir y en esta propiedad prestándome y después vendiéndo-
me pero no tiene documentos que avalasen que él es el dueño, en la cual he realizado mejoras como también su 
señoría debo manifestar que la quiero derrocar pero el municipio me exige un título de propiedad para darme los 
permisos de construcción como también cuenta con todos los servicios básicos, en la cual le compre con el 
esfuerzo nuestro trabajo, el lote tiene una superficie de 133 metros con 50 centímetros cuadrados, cuadrados. 
Señor juez, en el lote de terreno que estamos pretendiendo la PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA 
DE DOMINIO, y tomamos posesión en la cual no hemos tenido ningún tipo de problemas, en la cual hemos 
realizado con nuestro propio peculio hemos procedido a realizar algunos trabajos para conservar en nuestro poder 
el lote de terreno realizando mejoras en la cual tenemos nuestra casa de vivienda casa que es de construcción de 
madera y es en donde vivimos actualmente y cuenta con todos los servicios básicos para vivir dignamente. Debo 
manifestar señor juez, que de los demandados no tengo ninguna información, como también los vecinos nos han 
tratado como señores y dueños del bien inmueble por mi posesión en forma pacífica, tranquila, ininterrumpida 
desde la fecha antes indicada hasta la actualidad. Debo indicar también que con mi peculio he procedido a realizar 
mejoras en la propiedad las cuales serán observadas y valoradas en el momento oportuno. El Lote está ubicado 
en la Parroquia El corazón del Cantón Pangua de la Provincia de Cotopaxi, en las calles LUIS BENEDITOM TOVAR 
Y JUAN CHACA, dicho lote tiene UNA SUPERFICIE DE 133 metros con 50 centímetros cuadrados, con los 
siguientes linderos, al NORTE alinderados con la propiedad de QUINTILIANO BAÑO, en 5 metros con 10 centíme-
tros, al SUR alinderado con la calle LUIS BENEDITO TOVAR, en 5 metros con 35 centímetros, al ESTE alinderado 
con la propiedad de DIANA SANDOVAL, en 25 metros con 55 centímetros; y al OESTE alinderado con la propiedad 
de JAIME FERNANDEZ en 15 metros con 95 centímetros y GUILLERMO VELASTEGUI, en 9 metros con 60 
centímetros, lote que lo mantengo en posesión en la cual cuenta con una casa de madera de dos plantas y que es 
en donde vivimos y cuenta con todos los servicios básicos como luz agua potable alcantarillado. 2.- Los 
fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de la acción expuestos con claridad y precisión.- Con 
estos antecedentes, establecidos y fundamentados en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2397,2398, 2405, 2410, 2411 
y más disposiciones concordantes del Código Civil vigente codificado, solicito a mi favor la PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del bien inmueble descrito y cuyos linderos, superficie dejo 
especificado, Y previstos en el Art. 289 del Código Orgánico General de Procesos, observando los lineamientos 
establecidos en el Art. 142 del Ibídem, numerales 1, 2 y 5 y en concordancia con el Art. 240 del Código Orgánico 
de la Función Judicial. 3.- DISPOSICIÓN.- CÍTESE con el contenido de la demanda y providencia recaída en ella, 
a la parte demandada de la siguiente forma: 3.1) A JESUS GUERRERO así como a todas las personas interesadas 
o de quienes puedan tener interés en el asunto de acuerdo a la información proporcionada en la demanda, 
mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico de amplia 
circulación de la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi, por no haber periódicos en este Cantón. 
La publicación contendrá un extracto de la demanda y de este auto inicial, para el efecto por Secretaría procédase 
a elaborar el extracto correspondiente. 4.- Actúe el Ab. Julio Cesar Gavilanez Villacis, en calidad de Secretario 
encargado de este despacho. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.-  

JULIO CESAR GAVILANEZ VILLACIS 
SECRETARIO RT

19-22-23-V-023      0001- 15297

AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento
FUNCIÓN JUDICIAL

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA con 
número 05333 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) MIGUEL ARTURO MORENO 
DEL POZO mediante actuación judicial de fecha 2023-04-12 dictada en el proceso ESPECIAL número 
0533320150238 propuesto por LUIS ALFONSO CHANGO GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA LTDA en contra de RUBIO FLORES JENNY CLEMENTINA se ha fijado el 
día 2023-06-05 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar el remate del bien(es) embarga-
do(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Terrestre Pesado

tablaaaaaaaaaa

Total Avalúo Pericial: DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 56/100 dólares americanos (2274.56 
USD.)
Total Avalúo al 100%: DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 56/100 dólares americanos (2274.56 
USD.)

Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): AGUILERA FABARA 
FREDY ROLANDO, Teléfono No.: 0995389344, Correo electrónico: fraf_75@hotmail.com
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI ( ) NO (X)
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec., el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del avalúo 
de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante 
depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado; y, el 
quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad 
Judicial de UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA No. de Cuenta: 005010314001 de 
BanEcuador.
Fecha de publicación: 2023-04-13
Nombres y Apellidos Secretario(a): edgar.zambonino

19-22-V-023      0001-15227
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EMPLEOS EMPLEOS EMPLEOS
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Sala, comedor, patio posterior, 
1 dormitorio máster con vestidor y 

baño privado, 2 dormitorios con baño 
compartido, 1 baño social, 

terraza con hermosa pergola y vista 
privilegiada a todo el valle de 

Cumbayá,
2 parqueaderos.

El conjunto consta de 16 casas, 
sala comunal, 2 áreas verdes, 
guardia durante todo el día.

Alícuota de 90 dólares, 
incluido agua, pago guardianía, 

cuidado de áreas verdes.
Total 198m distribuidos 

130m habitables, 25m patio, 
21m terraza, 2 parqueaderos 

de 11m cada uno.
Precio 138.000 negociables

Informes 0998396620 / 0999809430

SE VENDE 
HERMOSA CASA 

EN PERFECTO ESTADO
SAN JUAN DE CUMBAYÁ

SE VENDEN
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N4 lotes de terreno, 

Urbanización San Francisco,
 junto al Centro de Calud de Las 
Bethlemitas, de 560 m² 40.000 

precio negociable

INFORMES: 0998 5973 89

BUSCAMOS:
Supervisor, personal con experiencia en 
cultivo de rosas y empleada doméstica 

para trabajar en finca ubicada en 
Joseguango Bajo. 

Interesad@s enviar su hoja de vida y 
referencias al WhatsApp: 

0999812968.
17-18-19-20-22-V-023    0001- 15272

SE VENDE 
DE OPORTUNIDAD 

EN PUJILÍ 
Un lote de terreno de 210 m2 
en el barrio Calvario Norte.

Tiene todos los servicios básicos.
INFORMES: 0979789780

4-5-6-...-13-14-15-IV-023    0001- S/N

IMPORTANTE EMPRESA
 REQUIERE CONTRATAR 

VENDEDORES 
QUE TENGAN EXPERIENCIA EN VENTAS 
DE PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO

INDISPENSABLE CERTIFICADOS DE 
HONORABILIDAD COMPROBADA.

LOS INTERESADOS ACERCARCE CON LA 
DOCUMENTACION A LA PANAMERICANA SUR KM 6 

EN HORARIO DE OFICINA 8 A 2 DE LA TARDE O 
ENVIAR AL CORREO thcenacopsa@hotmail.com

20-22-24-V-’23 0001- 15306

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

ARRIENDOS

20-22-V-023  0001- 15301

SE NECESITA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

CONTABLE
Para empresa manufacturera en Latacunga. 

Estudiante de último año o egresado de 
Contabilidad y Auditoría, experiencia de al 
menos un año. Conocimiento de impuestos, 

IESS, Excel, alta proactividad. 
Interesados enviar hoja de vida al mail: 

contabilidad2@consulloa.com
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Casa por estrenar consta de tres pisos: 
Sala comedor, 6 Dormitorios, Estudio, 

Cocina, Garaje "3 autos", 5 Baños completos, 
Acceso a terraza, 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 248 M2, 
Horarios para visitas: 08:00 - 12:00 13:00 - 

20:00 de lunes a viernes.
Dir. Calle Quito y Gabriela Mistral "Junto a 

recepciones López & López"

Inf. 0997617011 - 0996090769

SE VENDE
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Lote de terreno 
en la Urb. Los Cerezos 
en Belisario Quevedo 

Lote 01 Mz G 
De 300 metros cuadrados 

esquinero 

INF. 0984309586 0984649101

SE ARRIENDA 
DEPARTAMENTO

Para familia corta, 
consta de dos dormitorios,

 sala, comedor, cocina.
 Ubicado en El Loreto, 

calle Quito y Luis Fernando Ruiz
Informes: 

0984478837-- 0992671358 
6-7-V-023    0001- S/N

SE ARRIENDA 
UN LOCAL

AMPLIO
En la ciudadela El Carmen

Informes: 
0983 481 271 PP
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Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487

VENDO CASA
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Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

SE VENDE CASA

00
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De dos niveles 
buen precio 
zona segura 

en Latacunga, sector 
Las Bethlemitas

Informes: 0997341953

VENDO
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

SE NECESITA
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Salonero con experiencia 
para restaurante Miraflores 

en el sector La Avelina.
Enviar hoja de vida al correo electrónico:

juank_1990@yahoo.com
Informes: 0984 708673

SE VENDE
Una propiedad de 3.528m2 con casa 

habitable de 3 dormitorios, sala, comedor, 
cocina, 1 baño y 1/2 cuarto de empleada 

y todos los servicios básicos;
 ubicado en el barrio Guanailín de Sampedro, 

a 5 minutos al sur de la ESPE 
camino a San Pedro, zona segura.

Informes: 0998 260 100 
3-4-5-6-8-V-023    0001- 15182

SE VENDE
De oportunidad propiedad 

de 1 hectárea y media 
en la Parroquia Aláquez 

con todos los servicios básicos 
listo para agricultura o ganadería.

Informes: 0998 5973 89
3-4-5-6-8-V-023    0001- 15182

BIENES RAÍCES
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Se vende terreno 
8250 m2

En Tiobamba Norte 
sector Ashpacruz.

A 5 minutos del Registro Civil 
y Centro de Salud.

Información: 0999820705
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LATACUNGA
Que se destaque por su presencia, 

facilidad de palabra y don de cerrador. 
Nuestra oferta incluye capacitación 

y un excelente paquete remunerativo 
para lograr altos ingresos 
desde su primer semana.

Competencias: Compromiso, 
responsabilidad análisis numérico, 

planeación y organización.

Postula Ya!

Envía tu hoja de vida a:
jeomobra@gmail.com 

ESTAMOS BUSCANDO 
PROFESIONAL

DE VENTAS
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IMPORTANTE 
FLORICOLA
EN MULALO

NECESITA  CONTRATAR:

ASISTENTE DE INVENTARIOS 
Y BODEGA

Será el encargado de
- Conciliar facturas e identificar discrepancias.

- Crear y actualizar informes de egresos.
- Preparar reportes 

y auditar la gestión de bodega
- Ingresos y egresos de transacciones 
financieras en bases de datos internas.

- Verificar el flujo de ingresos, 
entregas y despachos.

Enviar hoja de vida
empleo@mulrosas.com
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IMPORTANTE EMPRESA REQUIERE: 
JEFE DE CULTIVO 
Responsabilidades

Dirigir el cultivo de rosas, supervisando 
y controlando las actividades del personal a su cargo, 

como corte,fumigación y riego.
Control de plagas y enfermedades.

Requisitos 
Ing. Agrónomo

Experiencia mínima 2 años en flores
Dirección: Cotopaxi - Mulaló 

Enviar hoja de vida: empleo@mulrosas.com

17-18-19-20-V-023   0001-15271

EMPRESA FLORICOLA REQUIERE  
TÉCNICO DE SEGURIDAD Y 

SALUD OCUPACIONAL 
  PERFIL

 • Ingeniero Industrial o carreras afines.  
• Experiencia mayor a 1 año en cargos similares. 
• Conocimiento básicos en Gestión Ambiental, 

leyes y reglamento de seguridad industrial, 
elaboración de Plan Integral de Prevención de Riesgos,  

Reglamentos de Higiene 
 • Manejo de utilitarios, estadísticas e informes técnicos.

Dirección: Cotopaxi - Mulaló 
Enviar hoja de vida: empleo@mulrosas.com
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(I)

Crónica de un viaje en bus

Los adultos mayores sufren maltrato en las unidades de transporte. 

Ministerio de Salud trabaja en la incorporación
de médicos al sistema

Se conoció que se han incorpora-
do 300 nuevos profesionales a la 
Zonal 3, con lo cual están suplien-
do brechas de falta de personal, 
restan por contratar especialistas 
en algunas áreas.

Silvia Osorio.- Las personas de la 
tercera edad, coinciden que, en 
espacios públicos muy pocos se 
solidarizan con su realidad. El 
transporte urbano es donde 
menos apoyo reciben.

José Avilés, coordinador Zonal del 
Ministerio de Salud. 

(I)

María Teodolonda, de 65 años se 
apoya en su bastón para salir de 
casa. Debe llegar a las 10:00 a las 
instalaciones del Registro Civil en 
el barrio Las Bethemitas. Está sola. 
No hay dinero para pagar un taxi; 
la única manera de llegar es tomar 
un bus del transporte urbano.
A las 09:34, aborda una unidad de 
transporte a la altura de la Iglesia 
de San Felipe. Las gradas altas son 
un laberinto para sus pequeñas y 
maltrechas piernas. Lanza primero 
su bastón. "Suba señora" son las 
repetitivas palabras que escucha.
En su desesperación por no 
caerse, se apoya en sus codos y 
lucha por ascender, ante la impá-
vida mirada de los usuarios; la 
mayoría jóvenes que pudieran 
darle algún tipo de apoyo, la 

ignoran. La situación se vuelve 
dramática. Una mujer la socorre.
Ya sentada en uno de los asientos 
primarios de la Unidad de trans-
porte, María Teodolinda inicia una 
conversación con su compañera de 
asiento, otra mujer de la tercera 
edad que se ve reflejada en ella.
"Así ha sido la vejez", le dice tras 
haber contemplado todo el 

cuadro y viéndose reflejado en él. 
También le ha pasado. Tiene 
historias incluso peores.
"Sucede que vivimos en una socie-
dad profundamente hipócrita; se 
viste de luces para armar celebra-
ciones médicas por el Día de la 
Mujer, Día de la Madre, conmemo-
ra de modo grandioso los derechos 
humanos, pero en la práctica todos 

están ausentes", criticó la socióloga 
Mary Guijarro.
Para la experta en el estudio del 
funcionamiento de la sociedad estos 
patrones de conducta son repetitivos 
en toda la geografía ecuatoriana. 
Principalmente por falta de empatía. 
Según la experta, los jóvenes no se 
reconocen como humanos vulnera-
bles a la vejez, "piensan que siempre 
van a ser jóvenes", dijo, mientras 
señaló que, hay ausencia en la trans-
misión de valores sociales.
Explicó que en el contexto social 
actual, la vejez se desvaloriza en los 
medios de difusión masiva, "sólo se 
da valor a la juventud, mientras la 
vejez representa todo lo malo en los 
campos laborales, familiares, es 
como una catástrofe, nadie le da 
valor a la sabiduría y la experiencia", 
comentó la experta.
Finalmente Guijarro, llamó a 
reconocer la humanidad de cada 
uno, con la empatía necesaria para 
saber "que todos vamos allá".
Y nosotros nos preguntamos, dónde 
quedó el papel de la familia, como 
escuela de valores, de compasión, de 
respeto a los mayores.

José Avilés, coordinador Zonal del 
Ministerio de Salud, dijo que la 
dotación de medicamentos a las 
unidades de salud del centro del 
país, está entre el 70 % y 75 %, 
faltando algunas medicinas que 
esperan con el paso de los días ir 
supliendo.
Recordó que los Hospitales realizan 
su propia compra mediante proce-
sos en el portal de compras públi-
cas, mientras tanto, a las unidades 
de salud distritales reciben de la 
Zonal que adquiere las medicina 
por catálogo; dijo que la meta es 
llegar al 100 %, lo cual es difícil 
porque la medicina ingresa y sale 
de las unidades de salud debido a 
presencia de los pacientes que 
reciben atención diaria.
Respecto a la externalización de las 
farmacias para la entrega de medi-
camentos a los pacientes, la autori-
dad zonal de salud, dijo que dicho 
proceso está implementado en la 
provincia de Chimborazo, en Coto-
paxi esperan iniciar próximamente 
dentro del Hospital Provincial, 
luego será ampliado al resto de 

hospitales básicos.
De igual forma Avilés, explicó que 
según el anunció del Ministerio de 
Salud, la Coordinación Zonal ha 
recibido aproximadamente 300 
profesionales de la salud entre los 
cuales están médicos especialistas, 
familiares, psicólogos, enfermeras, 
personal que hace tanta falta a las 
unidades de salud, de este número, 

varios han sido asignados a la 
provincia, quienes entran a prestar 
sus servicios mediante contratos 
ocasionales, luego serán renovados, 
a través de dicho personal están 
llenando la necesidades existe  en los 
Hospitales.
Indicó que está pendiente la contra-
tación de especialistas como aneste-
siólogos, cirujanos, imagenología.
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